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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que el per

sonal que constituye el Cuerpo de 
funcionarios de las Secciones ad
ministrativas de. Primera enseñan
za se fusione con el administrativo 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.—Páginas 355 y 356 

Otro declarando no haber lugar al re
curso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
terHtorial 'de Pamplona contra el 
Gobernador civil 'de Navarra, por 
invasión de atribuciones. —  Pági
nas 356 a 35&

Otro disponiendo que el hit endenté de 
" división D . José López Martínez, 

actual, Intendente general de la cc- 
taijx Región, desempeñe en comi
sión el cargo de Intendente general 
del Cuartel general del General en 
Jefe del Ejército de España ea Afri
ca.—Página 35#.

0tro disponiendo que el Coronel de. 
'Intendencia D. Mariano Santa Ana 
Copete cese en el cargo d? Calén
dente general del Cuartel general 
del General eri Jefe del Ejército de 
España' en Africa que desempeña
ba en comisión, y  que continúe de, 
Jefe de la Intendencia Militar de 
Ceuta.—Página 358. 

üt ros concediendo la Gran Cruz de la 
~ Orden del Mérito Naval, blanca, al 

Comandante del Instituto de Guerra 
Naval de Livorno, Con ir almirante 
de división, Sr. Ernesto Burzagli; a 
Air. Theodore Tissier, Presidente dt 
la Delegación francesa en la Comi
sión Internacional drel Mediterrá
neo, y a Mr. Louis Joubin, Director 
del Servicio Científico y Técnico de 
Pesca marítima, de Francia.—Pá
gina 358.

Otro ídem el título de Muy Eospita- 
1aria Villa al pueblo de MimáüHz-

balneario, provincia de Pontevedra. 
Página 358.

Real orden declarando de utilidad pú
blica y  sujetas a la expropiación 
forzosa la$ aguas de Port ocelo, d& 
la ría Marín, necesarias para la 
Base naval.—Páginas 358 V 359.

Otra anulando el nombramiento de 
Alguacil del Juzgado de instrucción 
del distrito de San Sebstidn, de Al
mería, hecho por el Ministerio de la 
Guerra a favor de Anastasio Sán
chez Coba, Sargento de Artillería.—- 
Página 359.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Estado.
c  1

Real ordeH concediendo Real [Jemeto 
para contraer matrimonio cen la 
señora doña Lily Benedicta von 
Ucherman a Di José Gallostra y 
Coello de Portugal, Secretario de se
gunda clase m  la Legación de Es
paña en Oslo.—Página 359.

Gracia y Justicia,
Real orden \'disponiendo se considere 

revocada en todos &u$ efectos la de 
29 de Octubre de 1921, por la que 
fué promovido en tumo cuarto don 
Andrés Aragón y Có%ar, Juez de pri
mera instancia de MedinaceU," ca
tegoría de entrada, al de Arévalo en 
la provincia de Ávila, categoría Úe 
ascenso, que quede en situación de 
excedencia voluntaria con la catego
ría de Juez de entrada, y que sé  
considere promovido a la categoría 
de Juez de ascenso, en la fecha que 
se indica, a D. Julio González Bar- 
billo.—Página 359.

Otra declarando a l). Manuel Lois, Vi
dal excedente del cargo de Secreta- 
ido del Juzgado de primera instan
cia de Agreda.—Página 369,

Otra admitiendo la renuncia del cargo 
ele Secretario de la Comisión, gene
ral de Codificación a D. Benito Apa
ricio y Pérez.—Página 300.

Otra nombrando Secretario de la Co
misión general de Codificación a

D. Saturnino López Peces, Ofid+l 
del Cuerpo técnico de Letrados de 
la Subsecretaría de este Departa
mento, Jefe de Negó Jado de segun
da clase.—Página 360.

Otra declarando a D. Amtonio Díaz 
Cañavate y  Gómez Trevijano, exce
dente del cargo de Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
AEenza.—Página 360.

Otra disponiendo que I). Julio Podrí-: 
guez Escartín, Oficial de Adminis
tración civil de segunda clase de la 
Dirección general de los Reegistros 
y del Notariado,, excedente activo, 
pose a la plantilla definitiva de la 
citada Dirección general. —  Pági
nas 360 y  361.

Otra nombrando pava Ig Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Si* 
güenza a D. Vlpiano San Martín, Se* 
cretario judicial de Cogolludo.—Pá
gina 361.

Marina.
Real orden destinando a la Escuela  ̂

de Náutica de Cádiz al Profesor nu
merario en propiedad de Derecho 
y Legislación D. Gerardo Abad y 
Conde.—Página 361.

Oirá disponiendo se convoquen oposU 
dones para proveer 10 plazas di 
Capellanes segundos del Cucrptt 
Eclesiástico de la Armada.— Pági^ 
na 361.

Otra fijando can treinta y  un días l& 
duración de la cornijón del servU 
ció en Italia del Capitán de navíi 
D. Salvador Carvia y Caravaca, i 
del Capitán de corbeta D. Fnriqu} 
Pérez y Fernández.—Página 361.

Hacienda.
Real orden autorizando a la 8ocicd<i{ 

anónima “Automóviles de Avila- 
Piedrahita Barco" para que salisfa 
ga en metálico el importe del tim* 
bre con que están gravados los bi-> 
lletes de viajeros y  talones resgvav- 
doSi de mere aterías.-Página  361.

Otra ídem la instalación de una fábri
ca de aserrar madera en la Zona 
fiscal aduanera de Lérida. —  Pági* 
ñas 361 v 362.
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Otra disponiendo que las Delegacio

nes de Hacienda faciliten los dalos 
que se indican a las Diputaciones 

\ provinciales para la formación de 
sus presupuestos para el próximo 
ejercicio económico de 1925-26: y 
que dichas Delegaciones cuiden es
pecialmente de que en los presu
puesto^ municipales de los Ayunta
mientos de la provincia para- el 
próximo ejercicio económico, se 
consigne la aportación forzosa or
dinaria de cadxx Ayuntamiento para 
la formación de la Hacienda pro
vincial.— Página 362.

ÍOtras concediendo licencia y amplia
ciones de licencia, por enfermos, a 
ios funciona,ríos del Catastro, de 
rústica que se mencionan, —  Pági
nas 362 y 363. ;

Otra, nombrando Interventor Delega
do de la Presidencia del Tribunal 
Supremo ele la Hacienda'pública en 
este Ministerio a D. Antonio Díaz 
Cuñábate y Cañabaté, Jefe de Admi
nistración de primera clase en el 
mismo,— Página 363.

Otra ídem Director de la Academia 
Oficial de Aduanas a D. Cecilio 
Ara.cz Ferrando, Jefe dé Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.—-Página 363.

 Gobernación.
Peal orden declarando que la in tro

ducción en otra localidad de carnea 
foráneas frescas o preparados cár
nicos, procedentes de roses bovinas, 
Ovinas, cabrías y de cerda, sacrifi
cadas en matadero¿ oficiales y des
tinadas al abasto público, estará 
permitida ajustándose a las reglas 
que se insertan.—Páginas 363 y 364.

Otra disponiendo que, a partir de un 
mes, se tengan por convocados los 
concursos para la provisión de las 
Secretarías de Ayuntamientos dé 
primera categoría que figuran en la 
relación que se inserta,—■Pági
na 364.

m  ras concediendo licencia y prórrogas 
de licencia, por enfermos, a los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan. —  Páginas 364 
a 366.

V ln i ídem un mes dé Ucencia, para 
asuntos propios, a D. Federico Mon
tero Saaveúiux, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos•*.—Página 366.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Meai orden autorizando a D. Jorge 

Bonsor y Saint Martín para practi
car excavaciones arqueológicas en 
tos terrenos que ss indican del tér
mino municipal de Lora del Río 
(Sevilla),— Página 366.

tHra ídem a D. Ernesto Botella Can
dela para practicar excavaciones ar
queológicas en el monte propiedad 
’del Estado denominado Mola Alta, 
sito en la divisoria de los términos

municipales de Alcoy y de Cocen- 
taina (Alicatne).— Página 366.

Otra ídem a D. Benigno Vega Jnclán, 
Marqués de la Vega Inelán, para que 
practique excavaciones arqueológi
cas en tres zonas sitas ei¿ la provin
cia de Cáaiz<—Páginas 366 y 367.

Otra declarando Monumento arquitec
tónico-artístico el Castillo de Tru-, 
jillo  (Cáceres)/—Página 367.

Otra autorizando a. D. Laurentino Es
pinosa Valladares y D, Antonio L o 
sada y Diéguez para practicar ex
cavaciones arqueológicas en el cerro 
cuya parte alta se denomina “ A Ci- 
dadeVi, sito en la finca conocida con 
el nombre de Montéalegre, en la pa
rroquia de San Pedro de Domayo 
Ayuntamiento de Moaña (Ponteve
dra).— Páginas 367 y  368.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Auxiliar de segunda Jase érd 
el escalafón de funcionarios admi- - 
nistrativos de este Departamento, 
vacante por excedencia del que la 
desempeñaba.— Página 368.

Otra trasladamdo al Portero quinto de 
este Ministerio, Enrique Martínez 
Casanova, con destino en el Conser
vatorio de Música de Valencia, a 
sérvir en el mismo cargo en la Es
cuela áe Artes y Oficios de la {ex
presada capital.-—Página 358.

Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo m  el ¡Jei
to promovido por el Ayuntamiento 
de la villa de Altura contra la Real 
orden de 12 de Julio de 1916.— Pá 
gina 368.

Otra ídem quede extinguida la Cornil 
sión para unificación de material de 
ferrocarriles.— Páginas 368 y 369.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando instancia de la 

Unión Patronal Gaditana sobre mo
dificación de un pacto en vigor ce
lebrado para la regulación de la jo r 
nada de la dependencia y apertura 
y cierre de establecimientos de te
jidos en Cádiz.-—Página 369 y 370.

Otra nombrando a D, Vicente Gonzá
lez Creixack Verificador de conta
dores eléctricas de la ciudad de Bar
celona,--Página 370.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado. — • Subsecretaría. —  Asuntos 

contenei osos .— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súbm 
ditos españoles que se mencionan,. 
Página 370.

Gracia y  J u stmi a.— Subsecre tari a. *  
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y dé la Pri-.

sjón preventiva de los Juzgado:; d¡> 
primera instancia de flo r jas Blan
cas ¿ Novelda, Torrelaguna y Ifrcmps. 
Página 370.

Títulos del Reino.— Anunciando haber 
sido solicitada la rehabilitación del 
Título de Conde de San Pedro.—

• Página 371. ■.
H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce

diendo licencia, por enfermos, a 
los funcionarios dependiente& de 
éste Ministerio que se mencionan.-— 
Página 371.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Convocando a 
oposiciones para proveer ia plaza 
de Farmacético d i la Beneficencia 
general,— Página 371.

Idem id. para proveer plazas ds Alumr 
nos* internos de Medicina y dé Ppac-. 
ficantes con título profesional.—• 
Página 372.

Hómbramieníos de Interventores-' dé| 
fondos, de los Áyuntcimientosapm sé 
indican.— Página 372.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría'. 
Anunciando haber sido soli/Mtado] 
por D. Severo Girón Mallo duplica-r 
do dé m  título de Licenciado en¡ 
Fammacia.— Página 372.

Dirección general del Instituto Geo-: 
gráfico. -—• Anunciando oposiciones, 
para proveer ¡Hazas de Oficiales y 
Auxiliares y Ayudantes de Artes] 
gráficas.— Página 373.

Fomento.— Dirección general de Obras! 
públicas. —  Caminos vecinales.—» 
Aprobando los expedientes de decía-, 
ración de utilidad pública de lo§¡ 
caminos* vecinales que s e indican .—•* 
Página 373.

Gkirreteras,—-Conservación y  repara-; 
éión.---Adjudicmiones definitivas de. 
mbastas de obras de carreteras.—* 
Página 374.

Rectificaciones a adjudicaciones defi-) 
nitivas de subastas de obras de ca-\ 
Treteras.— Página 375..

Dirección general de Agricultura yj 
Mon tes .--Concediendo un mes de l i * 
cencia, por enfermo, a D . José Mi-} 
ralves y Marco. Ayudante de Monteé, 
con destino en el Distrito forestal, 
de Cádiz.— Página 376.

T rabajo, Comercio e Industria.— Je-*, 
fatura Superior de Comercio y Sen 
guros*— Fijando el plazo de dós me-', 
ses* para que puedan ¿ponerse a ío[ 
extinción total de la Compañía de1 
Seguros sobre accidentes fe rrov ia l 
rios, hoy en liquidación, denomina-, 
da “La Hueva Ideal Española'1.—a 
Página 376. #

ídem id. ü la extinción de la Sociedom 
de Seguros, hoy en liquidación, dé* 
nominada MÁ Gloria Portuguesa % 
Página 376. '

Anexo 1.º—  Bo lsa.—  Subastas.—  Ad
m in istración  prov incia l.- Anun
ciso de previo pago.

A nexo 2.º — Edictos. — Cuadros es
tadisticos.
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P A R T E  O FIC IAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q, D, g ,), 8. M. la R eina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demá3 personas 
tíe la Atigasfa Real Familia, eontintian 
jsiñ novedad en su importante salud

PELU±CJ4 DE 1 IECI0I 1

EXPOSICION

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION.

SEÑOR : La ley  de Bases de 22 de  
Julio de 1918 dispuso que en aque
llos Ministerios, donde hubiera va
rios escalafones de funcionarios ad
ministrativos se fusionaran en uno 
solo, aplicándose en cuanto fuera 
posible las normas que (La citada ley 
establece. ‘

Posteriormente, el ReglaiAenio 
dictado para la ejecución de dicha 
ley  preceptuó que dicha fusión éé  
verificaría sin m ié  excepción que 
para aquellos casos sen quepudiéra 
ocasionar entorpecimiento del ser
vicio público, o lesión del derecho 
a los interesados.

Los preceptos transcritos dan 
clara idea del criterio que presidió 
la reforma. Quería el legislador que 
>e acabaran los distintos Cuerpos 
administrativos que¡ existían en los 
mismos Departamentos ministeria
les, que se unificara la función de 
todos ellos, puesto que tenían el 
mismo carácter, y  para ello decre
tó la fusión de. escalafones, sin más 
lim itación que la de que no produ
jera  el entorpecimiento de los tra
bajos administrativos o -lesiónete en 
Jos derechos dé los. funcionarios*

A l aplicarse estos preceptos en 
el M inisterio de Insiruiooión públi
ca y  Bellas Artes, fueron fu s ion a -- 
dos los escalafones de su personal 
'Administrativo con los de igual ca
rácter de Facultad, Rectorado, Ins
titutos y otros, como aparooé en. la 
plantilla del Cuerpo del escalafón 
general del Ministerio, contenida en 
!a G a c e t a  de 20 de Septiembre 
de 1924.

La  aplMaMón de aquellos precep
tos de - k  Ley y  -m Reglamento no 
han sido hechos extensivos a las 
Setociones administrativas de P r i
mera enseñanza, a pesar de que hu
bieron dé solicitarlo, por no creérse 
comprendidos en los omos dé ex- 
eepción a que m ha hecho referen
cia.

Así ete, en efecto, toda vez que la 
fusión de ambos eséatlafones no su
pone perjuicios de intereses colec
tivos por razón de Cuerpo, que in
dudablemente es a la que ha queri
do referirse el Reglamentó, pues en 
cuanto a la lesión individual, siem
pre surge en toda fusión, ganando 
o perdiendo puestos indistintamen
te unos u otros, sin que pueda ser 
obstáculo a *la medida general en 
bien de la unificación. En cuanto al 
entorpecimiento del servicio, sólo 
podría basarse en la falta de eom- 
potencia para las funciones recí
procas, lo que tampoco puede admi- 

, tirse, toda vez que las Secciones ad
ministrativas, como claramente} de
termina la exposición del Real de
creto de 5 4e Mayo de 1913, cons
tituyen ía verdadera continuación! 
burocrática del Ministerio de Ins
trucción pública en las provincias, 
la «extensión metódica dei organis
mo central, para facilitar la marcha 
de la Adminiíración en 1 a Primera 
enseñanza.

Be todo, ello se deduce que, toda 
vez que. lo s , inconvenientes de la 
unificación que justificaran aquella 
excepción, no existen, y sí en cam
bio las conveniencias que induje
ron al legislador a decretar la uni
ficación de funciones y escalafones, 
no hay motivo, ni siquiera en el 
precedente sentado, de que hasta 
ahora no se haya hecho, para que 
deje de hacerse, ten-bien de la en
señanza y del servicio.

Ahora bien, por virtud dtel tiem
po transcurrido a partir de la pu
blicación ctel Reglamento citado, 
han ocurrido en ambos escalafones 
las incidencias propias en toda co
lectividad de esta clase, que han 
supuesto, en muchos casos, la ad
quisición de legítimos derechos “por 
una y otra parte, al ámpano de la 
legislación vigente1, y con él fin de 
no lesionarlos y de «evitar al mismo 
tiempo la diñeultad que represen
taría la previsión minuciosa de 
aquellas vicisitudes de todo e! per
sonal! afectado, al retrotraerse la 
fusión de ésealafónes á lá fecha en 
que pudo realizarse, se propone, 
haciendo uso de las facultades le* 
gislativas, que se verifique aquélla, 
tomando por base los vigentes esca
lafones, íntercaJJándO'Se indistinta
mente en él único, los funcionarios 
de una y otra procedencia, aten
diendo en primer lugar a la anti
güedad respectiva en la clase.

Gomo en el escalafón de Has Sec
ciones figura una clase con 9.000 
pesétas, que con la fusión ha de 
desaparecer, por no corresponder

a ninguna de las que contiene 1$ 
ley de Empleados, se propone qué, 
los dos funcionarios que existen d$ 
dicha clase pasen á colocarse 
los últimos puestos de la categorf^ 
de Jefes de Administración de tei*f 
cera ciaste, conservando, sin e robar* 
go, sus dotaciones actuales, aunqul 
sean inferiores a la que les correal" 
pondel en él escalafón único, h a s ff 
obtemsr la suya respectiva con o c #  
sión de vacante.

Por último, a propuesta del Mjfc 
nistdrio de instrucción pública <§ 
Bellas Artes, se fija la plantilla del 
número do funcionarios necesario^ 
para desempeñar las funciones q u f  
tiene a su cargo *el Cuerpo de Seo¿ 
ciones administrativas, éstab lécitó f 
dose la amortización eorresporte 
diente al exceso que! resulta, cotí, 
arreglo a las disposiciones dicta*; 
das para ello por isl Directorio M i
litar. Aj

Por cuanto antecede, el Jefe de| 
Gobierno, Presidente del DÍreciorÍ¡| 
MUlitar, tiene el honor de someteíj 
a la aprobación de V . M. el sí¿ 
guíente proyecto de Decreto-ley*

Madrid, 17 de Abril de 1925.

SEÑOR: : ¡E] ;
A L . R. P. de Y* M„ •

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jA*

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier^ 
no, Presidente del Directorio $fílite 
tar, y de acuerdo con éste,

Tungo en decretar lo siguiente,];
Artículo 1.° El personal qué 

constituye el Cuerpo de funcionario| 
do las Secciones administrativas 4$ 
Primera enseñanza se fusionará eo|£ 
el administrativo del Ministerio 4| 
Instrucción pública en un etecalafóig 
único.

Artículo 2.a Con dicho objeto 
amplía la plantilla de este úRinaój • 
establecida por Rea! decreto de i  1,1 
de Septiembre de 1924, con las ca«*j 
tegorías siguientes: Un Jefe de Acte; 
minisí ración die primera clase, cotí
12.000 pesetas; un Jefe de Adtminis* 
tración de segunda clase, con ll.Ofiy 
pesetas; dos Jefes de Administración dé 
tercera cíase, a 10,000 pesetas, 20.̂ DOJ] 
dos Jefes de Administración, tao^iStí 
de tercera dase, pero con la diotMú&í 
de 9*000 pesetas, hasta que les correes* 
ponda el ascenso a¿l sueldo de tO.OíK),
18.0000 pesetas; ocho Jefes de Nego
ciado de primera clase, a 8.000, 64.M0! 
pesetas; 21 Jefes de Negociado de &e« : 
gunda clase, a 7.000, 147.000 j 
tas; 19 Jefes de Negociado á® , 
cera clase, a 6.000, 114,000 y & m Ú m )
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50 Oficiales primeros de Adminis
tración, a 5.000, 250.000 pesetas; 74 
Oficiales segundos de A dm inistra
ción, a 4.000, 2¡96.000 pesetas; 73 Ofi
ciales terceros de Administración, a
3.000, 219.000 pesetas.

• Artículo 3.° Se tom arán como 
; base para hacer la fusión I03 es
calafones vigentes de ambos Cuer
pos y la situación de la fecha de este 
Decreto, asignándose previamente ia 
plaza de 11.000 pesetas que figura

• en el de Secciones adm inistrativas, 
al funcionario que le corresponda, 
;gu8 se colocará el último de la ca
tegoría correspondiente en el esca
lafón único. El acoplamiento de»l '"es
to del personal se hará dentro de 
cada díase o sueldo, conforme al s i
guiente ordep do preferencia:

1 1.° Mayor tiempo de servicios en
la piase. ,

.2.° . Mayor >tiem£tf de servicios al 
Estado. _

3.° Otros servicios a la Adminis
tre ion; y

4.° Títulos académicos.
Artículo 4.° De conformidad con

lo propuesto por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
«e fija en 180 el número de fun
cionarios con que ha de atender
se en lo sucesivo al desempeño de 
las funciones que hoy tienen los 
de Secciones administrativas; como 
consecuencia de ella y con arreglo 
6 dicha propuesta, se amortizarán, 
úna vez hecha la fusión, las si
guientes plazas del escalafón úni
co: Dos de 9.000 pesetas, cinco de
7.000, 15 de 5.00*0, 35 de 4.000 y 
19 de 3.00D, o sea un total de 76 
plazas, en que excede el escalafón 
vigente de las Secciones adm inis
trativas del número de 180 funciona
rios que se fija.

Artículo 5.° El personal exce
dente a que se refiere el artículo 
anterior, figurará en situación de 
'excedente activo a extinguir por 
‘amortización- y percibirá íntegro sus 
haberes, como comprendido en el 
Real decreto de 23 de Julio último, 
debiendo pasar a la expresada si
tuación (los funcionarios que resu l
ten. ocupando en la escala, después 
de hecha la fusión, los últim os lu
gares de lias categorías en que exis
te  sobrante. Dichos funcionarios 
continuarán prestando servicio co
mo agregados en la Dependencia* 
donde actualm ente se hallen ads
critos, pero podrán ser trasladada- 
dos a otra localidad, si les corres
pondiera como consecuencia de Ha 
¡reorganización de estos servicios.
' Artículo 6.® La amortización d^

las dos plazas de 9.000 pesetas se 
llevará a cabo con ocasión de las 
dos prim eras vacantes que ocu
rran  en las de 10.000 pesetas. En 
las categorías de 8.000 y más pese
tas que nó tienen exceso de perso
nal! se darán ál ascenso todas las 
vacantes que se produzcan, y en las 
categorías en qué exista personal 
sobrante se am ortizará la prim era 
de cada cuatro vacantes definitivas 
que se produzcan en cada una de 
ellas.

Artículo 7> Cuando no exista 
exceso de personal en la categoría 
de 3.000 pesetas, o sea en Ha de en
trada, todas las vacantes que ocu
rran  en la m ism a se darán por or
den de lista a los opositores apro
bados en exp e c tativa de d es tino i -

Artículo 8.° Los destinos de J e 
fes de las Secciones administrati
vas que existen y que vaquen en 'lo  

: sucesivo serán desempeñados por 
funcionarios de las categorías de
6.000 o más pesetas, los cuales po
drán tom ar parte en los concursos 
de traslados que se anuncien para 
la provisión de dichos destinos, 
cualquiera que sea el cargo qne 
ejerzan y el tiempo- de perm anen
cia en el mismo hasta  el momento 
en que todós los destinos de Jefes 
mencionados queden cubiertos por 
funcionarios de las categorías in 
dicadas. En lo sucesivo n 0 podrán 
solicitar en dichos concursos los 
funcionarios de dotación inferior a
6.000 pesetas, y los que actualmen
te desempeñan Jefaturas de esta ca
tegoría tendrán reservado su dere
cho para continuar en su puesto 
hasta que exista vacante en la Sec
ción correspondiente, que será ocu
pada por mío de las categorías de
6.000 o más pesetas.

Artículo 9.° El Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esté Real 
decreto y publicará en el plazo de 
veinte días, contados desde la  fe
cha del mismo, el escalafón único 
de los dos Cuerpos fusionados.

Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones vigentes se 
opongan al cumplimiento de lo que 
se previene en é s t e  Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO .

Eí Presíupnle fiel Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
En el recurso de queja promovido : 

por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Pamplona contra el 
Gobernador civil de Navarra, por in
vasión de atribuciones, del cual re 
sulta:

Que por el Juzgado de instrucción - 
de Tafalla se instruyó sumario, a v ir
tud de denuncia del Alcalde de Funes, 
ante el Juzgado municipal de dicha 
villa, con motivo de una discusión ha
bida a las veinte y treinta minutos del 
día 13 de Abril de 1924 entre el Se
cretario del Ayuntamiento, D. Martín 
Herrero, y el ex Alcalde del mismo, 
D. José Asín Elorz, siendo ocupada 
por la Autoridad municipal a este ú l
timo una pistola Browing cargada 
con siete cápsulas, sin que el porta
dor pudiera presentar guía de perte
nencia del arma ni licencia necesaria 
para su uso, dictándose con fecha 25 
de Abril ele 1924 auto de procesamien
to contra e l . mencionado Asín Elorz 
como autor de un delito de tenencia 
ilícita de arma de fuego, definido y 
castigado en el artículo 3.* del Reai 
decreto de 13 de Abril de 1924.

Que eí Gobernador civil de la pro
vincia de Navarra, a quien el Alcalde 
de Funes había dado^ conocimiento del 
hecho, impuso a Asín, por providen
cia de 20 de Abril de 1924, la multa 
de 250 pesetas por infracción del Real - 
decreto de 15 de Septiembre de 1920, 
manifestándose al Juzgado que se ha
bía aplicado la citada disposición por 
no haberse publicado en el día de la 
imposición en el Boletín Oficial de la 
provincia el Real decreto de 13 de 
Abril de 1924, lo cual tuvo lugar él 
21 del repetido mes de Abril.

Que el Juez instructor informó eír 
el sentido de que procedía entablar , , 
recurso de queja, fundándose en que 
desde la publicación del Real decretó 
de 13 de Abril de 1924 corresponde a 
los Tribunales el conocimiento y cas
tigo de los hechos comprendidos en! 
su artículo 3.*, derogatorio de todo 
otro anterior que lo contradiga, y no 
es posible la duplicidad de penas por 
el mismo hecho.

Que la Bala de gobierno de la Au
diencia de Pamplona, de conformidad 
con el Fiscal, acordó elevar al Go
bierno el correspondiente recurso de 
queja, aduciendo que, establecido el 
sistema de la simultaneidad, las le
yes obligan en toda la Península al 
propio tiempo, y en el caso de qué se 
trata desde el siguiente de su pro
mulgación.

Que el Gobernador civil de Navarra 
informó que se aplicó el Real decreto 
de 15 de Septiembre de 1920, por no 
habérsele dado en aquella fecha la
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debida publicidad en la provincia y 
por entender que independientemente 
deb Real decreto de 13 de Abril de 1 í>24 
podría hacerse uso del que se aplicó, 
por la misma razón que se hacía antes 
& pesar de que el uso de armas sin 
licencia está cartigado en el caso ter
cero del artículo 590 del Código pe
nal; que la Dirección general de Se
guridad sustenta, por lo visto, igual 
criterio, pues en 29 de 'Abril ordenó 
al Gobierno civil la notificación de 
'una multa de 250 pesetas que el re
ferido Centro impuso el día anterior 
a un vecino de Tudela, con arreglo al 
Real decreto de 15 de Septiembre de 
‘1920, y que a pesar de ello se consultó 
en 6 de Mayó el procedimiento qué 
Rabia de seguirse al Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, reite
rándolo el 28 del propio mes, sin ob
tener contestaciones basta la fecha, y 
de todo ello resulta el presénte re
curso de queja:

Vista la disposición 9.a del artícu
lo 14 dé la ley de Reforma tributaria 
de 29 de Abril de 1920, según la cual, 
el epígrafe del capituló 12 (ley del 
Timbre), “Licencias de caza, de uso 
de armas, pesca y otras” , se sustitui- 
ijrá por él siguiente: “Licencias, guías 

'y  otros documentos” ; y a continua
ción del artículo 23 se consignarán los 
siguientes nuevos preceptos, con la 
numeración correspondiente: Prime
ro, independientemente de las licen
cias de que tratan los artículos ante
riores, ¡a tenencia o posesión de toda 
clase de armas deberá acreditarse por 
fin documento especial, que constitui
r á  la justificación del derecho al uso 
¿e  cada una de aquéllas, y que habrá 
do ser visado por el Instituto de la 
Guardia civil, expidiéndose en los 
efectos timbrados que a dicho fin pon- 

jiirá el Estado a la venta, en los que 
j¿e consignará la clase de arma, fábri
ca  de. procedencia, número de fabri
cación y cuantas características pue- 
idan distinguirlas de otra similar, se- 
|rún lo que al efecto se determine en 
¿1 Reglamento de la ley:

Visto el artículo 8.° del Real deere- 
jto de 15 de Septiembre de 1920, que 
preceptúa que lo s . fabricantes de ar
mas que las expendan o peripitan que 
salgan de sus fábricas sin cumplir los 
requisitos establecidos por este Real 
decreto, los comerciantes que dejen de 

/observarlos y las personas que los in- 
. frinj-an, incurrirán en la multa de 250 
pesetas por la primera infracción y de. 
500 pesetas por las siguientes, enten
diéndose que estas sanciones se . apli
carán por cada arma que se expenda, 
ijj-e circule o se lleve, y  comprenderá y. 
¡se impondrá a la vez y conjuntamente 

1 &!• portador del arma, al comerciante

que se la vendiera y al fabricante, si 
ninguno, observó los preceptos que 
respectivamente les afectan, y,, en otros 
casos, & quienes resulten responsables. 
Las multas serán impuestas por el 
Director general de Seguridad en Ma
drid y por los Gobernadores civiles en 
las demás provincias, a virtud d8 de
nuncia y propuevsta justificada de la 
Guardia civil o de los funcionarios de
pendientes de la autoridad, de aqué
llos, siendo inexcusable la imposición, 
que deberá ser acordada dentro de las 

, veinticuatro horas en las capitales, y 
del mismo plazo, 'después, de recibir
se la denuncia en la Dirección o en el 
Gobierno civil respectivo, tratándose 
de las demás poblaciones.

Visto el artículo 591 ded Código pe
nal, que dispone serán castigados con 
la pena dé 5 a; 25 pesetas de multa: 
“ 3.® Los que usaren armas sin licen
cia” :

Visto él artículo 625 del propio 
Cuerpo legal, según' el qué: “ en las 
Ordenanzas municipales y demás' Re- ■ 
glameníos generales o particulares de 
la Administración que se publicaren 
en lo sucesivo y en los bandos de po
licía y  buen gobierno qué dictaron 
las Autoridades no se establecerán pe
nas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponer
se en virtud de atribuciones guber
nativas, a no ser que se determinare 
otra cosa por leyes especiales. Con
forme a este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes 
municipales o cualesquiera otras es
peciales competan a los funcionarlos 
de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno y para 
corregir gobernativamente las faltas 
en los casos en que su represión les 
esté encomienda-día por las mismas le
yes” :

Visto el artículo 3.® del Real decre
to de 13 á& Abril de 1924, en el que 
«e dispone que “el uso o tenencia de 
armaa. de fuego sin la debida autori
zación será castigado con la pena de 
arresto mayor a prisión correccional 
y multa de 100 a 1.000 pesetas. Be 
exceptúa de esta responsabilidad a los 
Oficialas del Ejército y Agentes de la 
Autoridad o personas encargadas de 
prestar servicio de vigilancia, aparte 
de la responsabilidad administrativa 
que, les corresponda por la infracción 
reglamentaria en que incurriera^:

Visto el artículo 1 / del GÍSlfó' civil, 
en el cual se establece que ^las leyes 
obligarán en la Península, islas Ba
lares y Ganarías a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cusa. Se entiende hecha

la promulgación el día en que termina; 
la inserción de la ley en la Gaceta: 
oficial” :

Considerando: 1.® Que el presente 
recurso de queja se ha promovida por 
la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Pamplona contra el Gobernador cí- 
yil de Navarra con motivo de la im
posición por esté último al vecino de 
Funes, D. José Asín EJorz, de la multa 
de 250 pesetas por uso indebido do  ̂
armas de fuego, hecho en cuya virtud 
instruyó sumario el Juzaado de Ta- 
fa l la ,,1

2.° Que el mencionado Juzgado do 
Tafalia instruyó el sumario ¡por esti- • 
piar que a los hechos, ocurridos en 18 
de Abril de 1924, le eran de aplicar 
las prescripciones penqles del Real 
decreto de 13 del propio mes y año, * 
inserto en la Gageta de Madrid del . 
siguiente día; pero es indudable que,; 
no conteniéndose en dicho Real decre-/ 
to ningúñá horma "que determine' 
cuándo se había de comenzar a regir, 
debe seguirse el principio general 
consignado en el artículo 1.° del Có
digo civil, de que las leyes obligará» 
a los veinte días de su promulgación; 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, 
entendiéndose hecha ésta el día eu 
que termina la inserción de ía ley en 
la Gaceta de Madrid, por lo que, en 
consecuencia, no era posible que obli
gase el día 18 de Abril un Real decre
to publicado el 14, independientemen
te de que se publicara o no en el Bcr' , 
letín Oficial de la provincia de Na
varra.

3 * Que no podía fundarse la com
petencia, fundada exclusivamente en 
la derogación del Real decreto de 15 
de Septiembre de 1920 por el de 13 de 
Abril de 1924, puesto que el primero, 
seguía en vigor hasta que transcu
rriesen veinte días, contados a partir 
de la publicación del segundo; siendo, 
de otra parte, muy discutible la in
compatibilidad entre ambas disposi
ciones, pues mientras en él Reál de
creto de 13 de Abril de 1924 se cas
tiga el uso o tenencia de armas n© ; 
autorizado, de 15 de Septiembre 
de 1920 se tra¿* de corregir princi- 
pálmente el incumplimiento de los re
quisitos establecidos para hacer efec
tiva la intervención del Estado en las 
industrias de fabricación y venta de 
armas a que se contrae la ley de Pre
supuestos de 29 de Abril de 1920.

4.° Que, esto no obstante, desde et 
momento en que entró en plena v i
gencia el Real decreto dé 18 de AbriJ 
de 1924, compete a los Tribunales or
dinarios el oonooimienlo de todos lo® 
hechos que consisten en el uso o íe -  
noncia de armas sin la debida ¡autorU
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xación, quedando reducida en todo casó 
la actuación administrativa a la co
rrección de los demás hechos que pue- 

(dan implicar infracciones del Real de
creto-de 15 de Septiembre de 1920, 
excluido cuanto atañe a aquel uso o 
tenencia de armas no autorizado de
bidamente; y 

5.° Que de todo ello se desprende 
,5ue el Gobernador civil de Navarra 
obró dentro de los límites de sus atri
buciones y aplicó a los hechos las dis
posiciones legales pertinentes a la sa
zón en vigor.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estadio, y de acuerdo con el 
Directorio Militar,

Vengo en declarar que no ha lugar 
jal presente recurso de queja.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil, novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Mlíítaf,

M ig u e l  P r im o  d é  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en disponer que el Inten
dente de división D. José López Mar
tínez, actual Intendente general de la 
octava Región, desempeñe en comisión 
el cargo de Intendente general del 
Cuartel general del General en Jefe 
del Ejército de España en Africa.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

#D aufíL  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en disponer que el Coronel 
Intendencia D. Mariano Santa Ana 

%bpete. cese en el cargo de Intendente 
general del Cuartel general del Ge
neral en Jefe del Ejército, de España 
en Africa, que desempeñaba en comi
sión, continuando de Jefe de la In
tendencia militar de Ceuta.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pmident© del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G k b a n b ja ,

 A propuesta del Jefe de Mi Gobíer-, 
no, Presidente interino del Directorio 
|fíilitar,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Comandante del Ins
tituto de Guerra Naval de Lívorno, 
Contralmirante de división Sr. Ernes

to Burzagli, por servicios especiales 
prestados a la Marina.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
ISt Presidente interino dol Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mí Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en conc¿eder la Gran Cruz de 
la Orden deí Mérito Naval, con dis- 
tinvo blanco, a M. Theodore Tissier, 
Presidente de la Delegación francesa 
en la Comisión Internacional del Me
diterráneo, por servicios especiales 
prestados a la Marina.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz- y  P e r s  :

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a M. Louis Joubin, Di
rector del Servicio Científico y Téc
nico d© Pesca Marítima do Francia, 
por servicios especiales prestados a la 
Marina.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interinó del Directorio Milita?,

A n t o n io  Magaz y  P e r s *

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio al pueblo de Mondáriz 
(balneario)', provincia de Pontevedra, 
por su acendrado civismo, acudiendo 
solícito en todas ocasiones al alivio 
del necesitado, dando cariñosa hospi
talidad & cuantos lo visitan, y muy 
especialmente a los menesterosos, 

Vengo en conceder' al expresado 
pueblo el título de Muy Hospitalaria 
Villa.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ISl Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, 

de conformidad con el dictamen de la

Comisión permanente del” Consejo de 
Estado, formula V. E., referente M la 
expropiación forzosa de las aguas de 
Poríocelo, de la ría de Marín, para 
Base naval, por considerarlas neee~: 
sar i as a los fines relacionados con lá 
defensa nacional;

Vista la ley de 10 de Diciembre dé 
1915, que hace extensivas al. Minis-: 
terio.de Marina las facultades que lá! 
ley de 15 de Mayo de 1902 otorga al 
de la Guerra para verificar la expro
piación forzosa en la zona militar dé 
costas y fronteras:

Visto el artículo 1.° de la citada ley 
de 1902, con sujeción al c u a l “Cuan-: 
do el Ministro de la Guerra estimé 
conveniente para la seguridad del Es-: 
tado la adquisición de inmuebles qué 
radiquen, cualquiera que sea la na-, 
cionalidad de su dueño, en alguna dé 
las- cuatro secciones de la zona mili-: 
tar de costas y fronteras determinada1 
por el Real decreto de 17 de Marzo dé 
1891 y Real orden de 30 de Septienví 
hre del mismo año,, formulará la co-: 
rrespondiente propuesta de expropia-: 
cíón y la dirigirá a la Presidencia deí 
Consejo do Ministros.

Visto el artículo 2.° de la propia 
ley, con arreglo al que: “Aprobada] 
por el Consejo de Ministros la pro-i 
puesta formulada por el Ministerio dé 
la Guerra, causará todos los efectos] 
de la declaración de utilidad pública, 
conforme al artículo 10 dé la G o b s h  

títución del Estado y al 349 del Có-i 
digo civil.” :

Visto el artículo 2.° del Reglamentes 
aprobado por Real decreto de 11 dej 
Mayo de 1918 para ejecución de la] 
ley de 10 de Diciembre dé 1915, qué 
dispone; “Determinado por el Minis-rs 
terio de Marina el inmueble o supera 
fkie del mismo qué haya de expró-: 
piarse, so remitirá por dicho Minis-s 
terio, de Real orden, a la Presidcneiá¡ 
del Consejo de Ministros la corres-: 
pendiente prepuesta de expropiación,; 
que será inmediatamente sometida á 
examen del Consejo, y una vez recaí-; 
da aprobación en ella, se declarará así 
de Real orden dirigida por la Presi-í 
deiicia al Ministerio de Marina, smv 
tiendo ésta todos los efectos de lá dé-: 
cíaración de utilidad pública, confort 
me al artículo 10 de la Constitución 
del Estado y al 349 deí Código civil. *¡fi 

Visto el artículo 3a del mienctofLádd 
Reglamento, que preceptúa; l“Las ex
propiaciones autorizadas por la ley dé 
10 de Diciembre de 1915 serán ahsoA 
lutas y definitivas, alcanzando a los: 
derechos de todas clases que afecten] 
al de propiedad, de modo que brieha í |  
expropiación, no revivirán por nlngú$ 
concepto aquellos derechos, eualé|-: 
quiera que sea el uso o destino .<$&*■
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por el pronto o én lo sucesivo se dé 
al inmueble expropiado.” :

Vistos ■■■el Real decreto de 17 de Mar
zo de 1891 y la ley de 28 de-Diciembre 
de 1916, que determinan la roña mi
litar de costas y ¡fronteras, así como 
la Real orden de la Presidencia del 
-Consejo de Ministros de 30 de Mayo 
de 1921, que acordó la expropiación 
forzosa de la superficie que la misma 
detalla:

Considerando que el Ministerio de 
Marina considera necesarias, a los 
fines relacionados con la defensa na
cional, las aguas de Poríoeelo, de la 
ría de Marín (Pontevedra), - a cuyo 
efecto eleva a esta Presidencia del 
'Gobierno, en observancia de los pre
ceptos contenidos en la vigente legis
lación, la correspondiente propuesta 
de expropiación forzosa; de confor
midad con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado y ele acuerdo con el Directorio 
Militar,

8. M. el Rey-(<j. D. g.) se ha servi
do declarar de utilidad pública y su
jetas a expropiación forzosa las aguas 
de Pprtocelo, de la ría de Marín, ne
cesarias para la Base naval,-que fite- 
íron concedidaiS, por Real orden dicta
da por el Ministerio de Fomento en 
30 de Noviembre de 1907, a D. Fer
nando Alvarez Guijarro; disponiendo 
al propio tiempo que. tal declaración 
surta todos los efectos de utilidad pú
blica, co(n arreglo a lo prevenido en 
el artículo 10 de la Constitución del 
Estado y en el 349 del Código civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1925.

EL MARQUES" DE MAGA®
[Señor Subsecretario encargado del

despacho del Ministerio do Marina.

Excmo. Sr.: Visto el escrito fe 
cha 20 do Marzo último del Juez 
tíe p r im e ra  instancia e instrucción 
del distrito de San Sebastián (Al
m ería), remitido por conducto deíl 
Subsecretario de Gracia y Justicia 
a este Directorio Militar sobre 
nombramiento de Alguacil de tal 
Juzgado hecho por el Ministerio de 
la Guerra a favor de Anastasio 
Sánchez Caba, Sargento de Artille
ría, según página 40, anexo 2.° de 
la  Gaceta be  Madrid  número 113, del 
22 de Abril de 1924, destino núme
ro 670 y propuesta de 9 de Junio 
Jáltimo, en cuyo escrito so hace pre
sente que taft nombramiento no es 
Vhora procedente, por no hallarse 
)justado a las Reales órdenes de

esta Presidencia del 15 de Abril de 
1924 (Gaceta del 16) y 31 de Mayó 
siguiente (Gaceta de L° de Junio),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anule tal nom
bramiento, que no debió ser hecho 
de ajustarse a las Reales órdenes 
antes citadas, toda vez que al Juz
gado de referencia sólo le corres
ponde Ha plantilla de un Alguacil, 
segunda Roal orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 9 de Mayo 
(Gaceta del .11) y tal dotación la 
tiene; debiendo volver el Sargento 
Anastasio Sánchez Gaba, si hubie
ra ya causado baja en ¡activo, a su 
antigua situación y destino.

De Real orden üo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, . 17 de Abril ée 1925.,

p . D .,

MÜSLERA

S eñ o re s Subs ec retar ios d e Gracia y 
Justicia y Guerra.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 E S T A D O

 REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien concederle s u Real Licencia para 
contraer matrimonio con la señora 
doña Lily Benedicta von Bcherinann.

De Real orden lo comunico a usted 
para su 'conocimiento, satisfacción y 
efectos oportunos. Dios guarde a us
ted muchos años. Madrid, 13 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
; F. ESPINOSA DE LOS MONTEROS

A D. José Gallostra y Coello de Por
tugal, Secretario d% segunda clase 
en la Legación d© S, M* en Oslo.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para el debido cumpli

miento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo 
del  Tribunal Supremo, con motivo del 
recurso interpuesto por D, José Arias 
Vila y otros, funcionarios de la carre
ra judicial de la categoría de Jueces 
de primera instancia de entrada, con
tra la Real orden de este Ministerio

de fecha 29 de Octubre de 1921, so-* 
bre nombramiento de Juez de prime
ra instancia dé ascenso a favor dé 
D. Andrés Aragón y Gózar,

S. M. el Rey (q. b . g.) ha tenido á) 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se considere revocada en 
todos sus efectos la citada Real orden 
de 29 de Octubre de 1921, por la que: 
fuá promovido en turno cuarto don 
Andrés Aragón y Gozar, Juez de pri
mera instancia de Medinaceli, catego
ría de entrada, al di© Arévalo, en la! 
provincia de Avila, que tiene, la de. 
ascenso; quedando el mencionado se
ñor Aragón, hoy en situación d<e exce-; 
dencia voluntaria, con la categoría de 
Juez de entrada, computándosele s i j i  
interrupción, como servicios, en dicha1 
categoría, hasta el día 4 de Diciembre? 
de 1921, en que cesó en-el desempeñó 
del cargo de Juez por excedencia; sin! 
que pueda ser promovido, uxia vez qué 
reingrese en la carrera, hasta que? 
cumpla los dos años de servicios efec
tivos, día por día, en la repetida ©a* 
tegwía de entrada.

2.* Que en la corrida de turnos que 
por consecuencia del fallo recaído’ 
hay necesidad de practicar, únicamen
te repercute en D. Julio González Bar-, 
bilí o, Juez a la sazón de, entrada, qu® 
no figura entre los recurrentes; el be< ; 
neñcio de la disposición revocada, • 
puesto que descartado D. Andrés Ara- :■ 
gón y Cózar de la combinación hecha 
en 29 de Octubre de 1921 y retrotra
yendo a ese díia la situación respecti
va que dentro dé la carrera tenían los 
funcionarios inmediatamente posterio
res a aquél, debe considerarse promo-. 
vido al mencionado D. Julio González 
Barbillo a la categoría de Juez de as
censo en la repetida fecha de 28 de 
Noviembre siguiente, con la que vie
ne figurando en el Escalafón.

3.° Que partiendo de tal declaración 
se le tenga igualmente por posesiona
do del Juzgado de ascenso en la refe
rida fecha de 28 ríe Noviembre 40 
1921, en el que terminaba el pt&z# 
legal para consolidar la referida ca
tegoría sin necesidad de prórroga á é  
ninguna clase, y que todo ello -se pon-, 
ga en conocimiento de la Junta orga

nizadora del Poder judicial, a los?
efectos procedentes.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efbetos. Uios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,1 
11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Mln^terlo*
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección de Personal
judicial de esta Subsecretaría.
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I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Loig Vidal, y con
forme a lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1.® de Junio de 
1911, modificado por el do 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hien declararle excedente del cargo 

Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Agreda, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril do 1925.

El Subsecretaría encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien admitir la renuncia 
que, fundada en motivos de salud, ha 
elevado a este Ministerio D. Benito 
Aparicio y Pérez del cargo de Secre
tario do la (Comisión general de Co
dificación, que V. E. dignamente pre
side, significando al propio tiempo a 
dicho funcionario la satisfacción con 
que este. Centro ha visto el extrema
do celo, ejemplar laboriosidad y no 
menos competencia demostrados por 
el mismo durante el tiempo que ha 
servido la plaza, objeto hoy de su re
nuncia.

pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1925,

ESI Subsecretario encargado 3*1 Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Comisión gene
ral de Codificación.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo único 
de4 Real decreto de 23 de Mayo 
da 1918,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de 
Secretario de la Comisión general 
de Codificación, que Y. E. digna
mente preside, vacante por renun
cia de D. Benito Aparicio y dota
da con la gratificación anual de 
3.000 pesetas, a D. Saturnino López 
Peces, Oficial del Cuerpo técnico de 
Letrados de esta Subsecretaría, Je* 
fe de Negociado de segunda clase 
bn la misma.

De Reail orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 15 de Abril de 
1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente , de la Comisión 
general do Codificación.

Excmo. Sr . : Accediendo a lo so
licitado por D. Antonio Díaz Caña- 
bate y Gómez Trevijano, y confor
me a l o establecido en el artículo 
33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Atienza, que 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. Er para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a y .  E. muchos años. 
Madrid, 15 de A b rir de 1925.

ES Sttb*«ers& rf* eaeargewl© áel MisiJsfcerf®,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

I l mo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a ilo dispuesto en el Decreto-ley de 
Presupuestos de 30 dé Junio úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Julio Rodrí
guez Escartín, Oficial de Adminis
tración civil de segunda clase de 
la Dirección general dé los Regis
tros y del Notariado, con eU sueldo 
anual de 4.000 pesetas, excedente 
en activo, pase a la plantilla defini
tiva de la citada Dirección, por 
amortización de una vacante tran
sitoria de igual clase, con arreglo 
a lo prevenido en ¡la Real orden del 
D irectorio M ilitar de 4 de Septiem
bre último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos.. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tro^ y del Notariado..

Excmo. Sr.: En v ista  del expe
diente sobre provisión de la Secre
taría vacante por defunción de don 
Remigio Machicado, en el Juzgado 
de1 primera instancia de Sigüenza, 
de categoría de ascenso, como com

prendida en el primero de I03 tur
nos establecidas en el artículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de 

Julio dei 1922,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Ulpiano Sanz Martín, Secre
tario judicial de Cogoliudo, que re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden, y con devolución’ 
de las instancias de ¡los demás con
cursantes, lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madxúd, 16 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del MiniRterio

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia’ 
de Madrid.

M ARINA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, 
se ha servido destinar a la Escuela 
de Náutica de Cádiz al Profesor: 
numerario en propiedad de Derecho 
y Legislación D. Gerardo Abad y 
Conde.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Abril de 1925.

ES General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegan 
eíón. Señor Comandante de Ma
rina de Coruña. Señores... -

Excmo. Sr.: Para cubrir las ca
cantes que actualmente existen en 
el Cuerpo Eclesiástico de la Arm a
da y las que en plazo breve pue
dan ocurrir,

S. M. sel R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer se convoquen & 
oposición para diez plazas de Ca
pellanes segundos de dicho Cuerpo! 
con arreglo a las siguientes bases?

1.a Las oposiciones se verifica
rán en esta Corte sujetándose a¡l 
Reglamento y programas aproba
dos por Real orden de 18 de Febre
ro último (D. O. núrn. 64).

2.a Las instancias, con los do-* 
cumentos que se marcan en los ar- 
tfcuilos 2.° y 3.° del citado Regla
mento, serán dirigidos ñor los as-
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pirantes al M. R. -Vicario general 
rástrense, dentro del plazo de se
senta días, a contar desde esta fe 
cha, quedando sin curso las que se 
reciban después de terminar el 
plazo.

3.R A la presentación de las ci
tadas instancias harán entrega los 
opositores de la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de 
examen y para atender a los gastos 

que origina Ha oposición, cuya can
tidad se fija en la Real orden de 
este Ministerio de 2 de Diciembre 
de 1920 (D . O. núm. 293).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1925.

El General encargado deí despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor General Jefe de la Sección del 

Personal!. Señor Yi.carió general 
castrense y s e ñ o r e s ' . ? , ;

Excmo. Sr.: Retrasadas, por cau
sas justificadas, en varios días, las 
conferencias del Instituto de Gue
rra Naval de Italia, a las que asis
tieron, en com isión deH servicio, el 
Capitán de navio D. Salvador Car- 
via y Caravaca y Capitán de cor-, 
beta D. Enrique Pérez y Fernández 
Chao,

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido* 
a bien se declaro een treinta y  uii días 
la duración de lá expresada1 comi
sión, con derecho & dietas y  viá-: 
ticos reglamentarios, en; vez dé los 
¡veinticinco que se habían calculadlo en¡ 
la Real orden de 14 de Febrero úl-: 
timo.

De Real orden ló digo' á Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1925.

r El General encargado del de^paeho»

HONORIO CORNEJO
Señor Generad Jefe 9e la Sección 

idel Personal. Señor Almirante 
■tefe de la jurisdicción  de Mari
na en ía Corte. Señor Intendente g-e- 

; fedi*al de Marina. Señor Interventor 
central de Marina.

H A C I E N D A

REALES ORDENEN
Ilmo. Sr,: Visto el escrito de la So

ciedad anónima Auiomóvílesde Avila- 
Piedráhita-Bareo, domiciliada en Ple

drahita, provincia de Avila, solicitan
do la necesaria autorización para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre, con que por ql artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
yiajero§ y* talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el importe corres
pondiente a los documentos emitidos 
en un año asciende a la suma rde 
2.505,50 pesetas:

Resultando que la Sociedad está 
feonforme con que se fije en 200 pese
tas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en «fin de cada mies por 
el expresado concepto; y

Considerando qué el artículo 156 del 
yigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y á las de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe desl timbre correspondiente a 
sus; billetes de viajeros y talones-res-r 
guárdos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las ¡mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen-; 
te a buena. cuenta; disponiéndose éh 
él mismo artículo que Cuándo las ci
tadas Compañías tengan establecida 
su contabilidad dé manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto’, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias
0 convenientes, como, ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten lá cuenta anual y sus jus
tificantes con sujeción i  lo dispuesto 
jen dicho Reglamento,

S. M. d  Rey (q. ¡D. g.), dé Confor
midad con lo propuesto por osa Di
rección general, ha acordado autori
zar á la Sociedad anónima Automóvi
les de Avílft-Piedrahita-BaiNSU para 
qué satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 200 pesetas la cantidad que por 
éste concepto deberá entregar men- 
sualmente $ buenta cuenta m  fin de 
cada mes, y  disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y  los justificantes de las mismas, 
que ¡debe presentar mensuálmente, 
habrán de ajustarse á los modelos 19 
a 21, qué figuran en él apéndice del 
yigeBte Reglamento del Timbre.

Lo que dé Real orden 000100100 á 
Y,¡ L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde ‘a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Febrero 
fié

B1 Uaheecretarió encargado Gél Iflnistwle,
1 /  c o r r a l
^éñpr Director geuerá} de Rentas pú 

blicas

Excmo. Sr. : Vista la instancia de la 
razón social “ Monsarrat & Sicre", dé 
Les (Lérida), en la que solicita que 
se le autorice para instalar una fá
brica do aserrar maderas en el sitio 
denominado “ Pontaut”, aldea de Bau- 
jsen, en un prado cuyos límites y lin
deros se determinan:

Resultando que funda su petición en 
la conveniencia de la mencionada ins
talación en el indicado sitio por ser 
estratégico para las salidas naturales 
de aprovechamientos forestales de 
Caneján y Les, porque facilitan el 
transporto y porque puede ser vigi
lada la industria por el Resguardo:1 

Resultando que han informado la 
petición la Aduana de Les y la Dele
gación Regia para la represión del 
contrabando y defraudación, y que el 
informe de la primera sólo admite la 
autorización a condición de un servi
cio permanente de vigilancia en la 
fábrica, mientras que lá segunda in
forma pronunciándose por la autori
zación, también reconociendo la ne
cesidad de la vigilancia permanente y 
la condición de que se construya por 
cuenta de los concesionarios un a l
bergue adecuado para la fuerza qué 
haya de vigilar:

Considerando ‘ que, cubriéndose el 
riesgo para los intereses fiscales y 
siendo evidente que todo lo que sea 
dar facilidades a la industria es dar 
incremento a la riqueza nacional, des
aparecen los motivos en que pudiera 
sostenerse una razonable negativa: 

Considerando que visto así el asun
to sólo queda a examinar la compen
sación entre lá conveniencia nacional 
de autorizar. la instalación solicitada 
y él gravamen que para el Tesoro pú
blico puedá suponer la vigilancia, i 
ésto podrá estudiarlo y decirlo la Jun
ta de Autoridades de la provincia, 

g, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar que se autorice la instala
ción de lá fábrica de aserrar maderas 
solicitada, en el prado ya dicho, lin
dante por el Mediodía con la casa lla
mada de Rodríguez; por Norte y Po
niente, con lá carretera de Balaguer £ 
Francia, y por Oriente, con el río Ca
rona, siempre que por la Junta de 
Autoridades de la provincia se acuer
de la disponibilidad de la fuerza do 
Carabineros necesaria para una vigi
lancia permanente en la fábrica e in
tervención de sus operaciones y que 
los concesionarios construyan previa- 
mente el albergue adeeuadov a juicio 
de la Comandancia de Carabineros^, 
para la instalación de dicha fuerza 
éiñ perjuicio de que esta fábrica que-> 
de .sometida al régimen fiscal vigenli,. 
para las. enclavadas en la zona mlua* 
ñera especial de. vigilancia.
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De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
5de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 

: Abril de 1925.
MI Subsaatetarld encargado dci Mtaíetarlfc,

CORRAL
' Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Con el objeto de que 
¡las ofrcúinag •dependientes de este 
¡Ministerio, faciliten a las Diputa- 

• ciones > provincial es ia form ación de 
[sus presupuestos para el próximo 
ejercM o económico de 192$-26, con  
■arreglo a Hos preceptos del libre 
[segundo del E sta tu to  aprobado por 
¡Real decreto de 20 de Marzo pasado, 
po r lo que resp ecta  a las cantida- 

. des que en  ellos han  de consignar 
po r las contribuciones e im puestos 
deff E stado que el mencionado E s
ta tu to  las cede to ta l o parcialm en- 

i ,te, y por fas participaciones que, en 
[su caso, podrán tener aquellas Cor
poraciones en los ind'icadois impues- 
|o s  y Contribuciones del Estado ce
didos a ios Ayufniamientos, y en 
los recargos a éstos autorizados so- 
fcre dichos im puestos y contríbucio-

S. M. él Rey (q. D. g .j, de con- 
íormid&d con lo p ropuesto  por e&a 
d irecc ió n  general, ha tenido a bien disponer: -

1.** Que a virtud  de las peticio- 
J.es que form ulen las D iputaciones, 
Jas Delegaciones de Hacienda de las 
Respectivas provincias fac ilita rán  a 
ja s  m ism as, con la posible u rgen 
cia, íos datos s ig u ien tes :

:Á) El importe calculado del ein- 
Óo por ciento de las cuotas de contri
bución territorial que correspondan 
al Tesoro sobre ha riqueza rústica 
y  ¡pecuaria existente en la provin
cia, con relación a las recauda cio- 
tiescorrespondientes al actual ejier- 

económico de 1924-25.
B) El importe de la recaudación 

(0b ton ida en el año dé  1924 por los 
recargos municipales autorizados 
sobre el impuesto de cédulas perso
nales del Estado, en cada uno de los 

; Ayuntamientos de la  provincia, en 
/¡que hace efectivo directamente di- 
»fcho impuesto e’í Tesoro público.
I ta r a  Jos Ayuntamientos que hayan 
\ Realizado en 1924 e l  repetido im 

puesto de cédulas por cuenta del 
\ Estado, las Delegaciones de Hacien- 
¡ da facilitarán a las Diputaciones e!
; importe dé los expresados recargos,
; teniendo presente el tanto por cien
to representado en los documentos 

’cobraíorios.

• C) El importe calculado del 20 por 
100 de las cuotas para el Tesoro por 
la contribución territorial sobre la 
riqueza urbana y de la industrial y 
de comercio correspondientes al ac
tual ejercicio, cedido por el Estado a 
cada uno de les Ayuntamientos de la 
provincia en que haya sido suprimi
do el impuesto de Consumos, sal y 
alcoholes.

D) El importe del sobrante a cada 
uno de los Ayuntami-entos de las 16 
centésimas de recargos sobre la con
tribución territorial, aplicada a los 
gastos de Instrucción prim aria en 
1924-25.

E) El importe en el mismo ejerci
cio de los recargos legales utilizados 
por cada uno de lo-s Ayuntármenos dte 
la provincia sobre la contribución in
dustrial y de comercio, y el die los 
autorizados a los propios Ayuntamien
tos sobre la contribución del 3 por 
ÍOO del producto bruto de las explo
taciones mineras' y sobre las cuotas 
que se liquíden por los conceptos del 
apartado A) del epígrafe 1.°, por los 
13), C) y D) del 2* y por el epígra
fe 7A de la tarifa 1.a de la contribu
ción sobre las utilidades dé la  rique
za mobiliario y sobre las cuotas míni
mas de las Empresas de Seguros, por 
la tarifa 3.a de la misma contribu
ción, conforme a los artíteulos 390 y 
391 del Estatuto municipal aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924.

F) El importe del recargo munici
pal autorizado por el artículo 10 de 
la ley de 12 de Junio de 1911, del im
puesto sobre el consumo de gm  y elec
tricidad en cada tuno de les Ayunta
mientos de la provincia en que se haga 
efectivo juntamente con las cuotas del 
Tesoro en 1924-2&
. G) El importe del arbitrio sobre el 
producto neto de las Compañías anó
nimas y comanditarias por acciones, 
no gravadas en la contribución indus
trial y de comercio, que se haya he
cho efectivo en el actual ejercicio 
económico; y

2.6 Las Delegaciones de Hacienda 
cuidarán especialmente de que en los 
presupueste» municipales de los Ayun
tamientos de la provincia para el pró
ximo ejercicio económico de 1925-26 
so consigne la aportación forzosa or
dinaria de cada Ayuntamiento para t* 
formación de la Hacienda provincial 
en el límite máximo que determina 
el artículo 231 del Estututo.

De Real orden lo comunico a V. h 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. I. muchas años. Madrid, 
13 de Abril de 1925. .

131 Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Dreetor general de Rentas pú
blicas, .

Ilmo. Hr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita por el Delineante del Catastro de rús
tica D. Juan Estrados Bonet, afecto a 
la Jefatura provincial de Castellón, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey {q. D. g.):, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, a tenor de lo que dispone el 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, durante cuyo plazo sólo deven
gará el interesado haberes a mitad de 
sueldo los primeros quince días y sin 
sueldo los quince restantes, prórroga 
que terminará en el día de la fecha.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargad© del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica*

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por ei Auxiliar geómetra del Catastro 
de rústica D. Miguel Mayol Hernán
dez, afecto a la Jefatura provincial de 
Soria, en solicitud, por enfermedad, de 
ampliación de la vacación que dis- 
fruta,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concederle una! 
prórroga de quince días con sueldo 
entero y otros quince con medio suel
do, a tenor de lo que dispone el ar-* 
tículo 33 del vigente Reglamento y las 
Reales órdenes de 5 de Abril de 1929 
y 12 de Diciembre de 1924, cuya pró
rroga terminará el día 10 del próximo 
Mayo.

De Real orden lo digo a Y. I. para) 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente^ Dios guarde 
a Y. I. muchos afina, Madrid, 14 dé 
Abril de 1925.

B1 Subsecretario ©acareado del Minlsterls, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe det Catastro de ráslica.
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I lmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
Jruído en virtud de instancia suscrita 
por el Auxiliar geómetra del Catas- 
[tro de rústica D. José Hermoso San
cho, afecto a la Jefatura provincial de 
¡Segovia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Ibón lo informado por su inmediato 
ffefe, se ha servido concedérsela por 
fun mes con sueldo entero, a tenor de 
Jo que dispone el artículo 38 del v í
rente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 19-18 y  la Real orden de 12 de 
piciemibre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día 9 -del 
Actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. L  para 
Jos debidos efectos, con devolución del 
¡mencionado expediente. Dios guarde 
|a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
[Abril de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,i" —. P* D.,
A. FIDALGCt

geñor Subjefe del Catastro de rústica,

limo. Sr.T Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por el Auxiliar geómetra del Catastro 
íde rústica D. José Joaquín Serna Gar
ifa, afecto a la Jefatura provincial] de 
¡Guadalajara, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

Sí. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡bhn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concederle una úl
tima prórroga de quince días, sin 
¡Sueldo, a tenor de lo que dispone el 
¡jartículo 33 del vigente Reglamento y Ja Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1924, cuya prórroga terminará el día 
M del corriente mee.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Jos debidos efectos, con devolución del 
Intencionado expediente. Dios guarde 
ft V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
í&hril de i m

MI Subsecretario euc&rgatfo ael Ministerio, 
P. D.#

A. FIDALGO 

Sáfior Subjefe Sel Catastro de rústica.

DmoV Sr,; Visto el expediente ins
truido eií virtud de instancia suscrita 
por el Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica D. Manuel Román 
Orden, afecto a la Jefatura provincial 
de Sevilla, en solicitud de ampliación 
de licepcia por enfermo,

S. Np el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcbn lo informado por su inmediato 
Jefe, se fia servido concederle una 
X^Órroga d© un mes, con medio suel

do, a tenor de lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
prórroga que terminará el día 2 del 
próximo Mayo.

De Real orden lo digo a V* I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde1 
a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio, 
P. D., .

A. FIDALGO

Señor Subjefe del CatavSÍro de rústica.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por el Portero del Catastro de rústica 
D. Agustín Velasco Rodrigo, afecto a 
la Jefatura provincial de Segovia, en 
solicitud de licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, ha tenido a bien concedérsela 
por un ines, con sueldo entero, a tenor 
de lo que dispone el artículo 33 del 
vigente Reglamento y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, cuya li
cencia empezará a contarse desde el 
día 6 del actual,' fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1925.

M Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

* A. FIDALGO 

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo. Sr.: El Presidente Inter
ventor general del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública me co
munica con fecha 14 del aptuai lo 
siguiente:

“Ilmo. Sr.: Haciéndase uso de las 
facultades que me confiere el ar
tículo 5.° del Estatuto de este Tri
bunal!, aprobado por Real decreto 
de 19 de Junio de 4924 y el 310 
del Reglamento de 3 de Marzo úl
timo, he acordado designar como 
Interventor-Delegado de ©ata Pre
sidencia, en ¡su función de Interven
tor general de la Administración del 
Estado en ese Minsterio, con ca
rácter provisional, a D. Antonio Díaz 
Cañábate Cañabais Jefe de Adminis
tración de primera ©lase ea el mismo, 
él cual tendrá, en tal concepto, tes 
atribuciones expresadas en los pá
rrafos primero, segundo, cuarto, 
quinto y sexto del articulo 4.® jiel

citado Estatuto, en relación con los 
artículos 19 y 20 del Reglamento, 

Lo que tengo el honor de partid 
cipar a V. I. a fin de que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar«« 
tíoulo 310 ya citado, se sirva fo r 
malizar el nombramiento del re fe
rido funcionario, comunicándolo a 
esta Presidencia a los efectos opor
tunos.”

Y conformándose S. M. e l.R ey 
( q. D. g.) con la anterior propues
ta, ha tenido a bien nombrar para 
el referido cargo, de acuerdo con 
el mencionado artículo 310, al ex
presado Sr. D. Antonio Díaz Cañá
bate y Cañabate, Jefe de Adminis
tración de primera clase de ese Cen
tro directivo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cono-cimiento, el del intere
sado y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 16 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

CORRAL.

Señor Director general de Rentas 
públicas.

I lmo. Sr.: Vísta la propuesta, en 
terna, que para proveer el cargo de 
Director de la Academia Oficial de 
Aduanas presenta Y . I. a este M b 
misterio, en cumplimiento de lo pre« 
venido en el artículo 26 del] Regla*, 
mentó aprobado por Real decreté 
de 31 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Director de la Aca
demia Oficial de Aduanas a D. Ce
cilio Aráez Ferrando, Jefe de Adí 
ministración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, que 
ocupa el primer lugar de 4a terna 
propuesta por V. I.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y  efectos. D io i 
guarde a V. I. muchos años. 
drd, 47 de Abril de 1925,

El Subsecretario encargado dei Ministerio
CORRAL

Señor D ireetor general de ¡Aduanas*

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido á 
este Centro repetidas instancias so
bré el régimen para introducir ezt 
las poblaciones ©arnés muertas j  
preparados cárnico® destinados afc 
abasto público y procedentes de lo -
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calidad distinta a la en que el sa
crificio o preparación fueron veri
ficados:

Resultando que las Reales órde
nes de 12 de Junio de 1901 y 5 de 
Mayo de 1904, así como el vigente 
Reglamento de Mataderos, son coin
cidentes en que so permita ¡la intro
ducción de carnes foráneas, siem
pre que Vayan acompañadas del 
certificado sanitario correspon
diente:

Resultando que la primera de las 
disposiciones citadas previene que 
la introducción de carnes no se 
efectúe en trozos, sino en reses en
teras, evisceradas, y que las otras 
disposiciones hacen igual permi
sión sin señalar condición alguna, 
por lo que, resultando ambas impreei- 

‘ sas, es necesario unificar su inter
pretación y regular éste servicio, en 
jj^monía con los inexcusables pre

ceptos sanitarios y las prácticas 
usuales de esta industria:

Considerando que no puede ad
mitirse e¡I que los pequeños trozos 
.que se citan hagan referencia a los 
que el consumo familiar exige, y 
menos a los qué la manufactura 
fie los embutidos precisa, como 
tampoco el que al hablar de reses 
enteras se entienda en el riguroso 
(sentido de la palabra, porque casi 
nunca el transporte de reses mayo
res  sacrificadas podría realizarse 
d*8 este modo.

Considerando que la exigencia de 
estas condiciones tiende a que la Ins
pección Sanitaria disponga de mate
rial suficiente de diagnóstico, a que en 
todo momento se conozca la proceden
cia de las carnes y de sus productos 
y a que el transporte se efectúe con 
la mayor facilidad, dentro de las más 
severas condiciones higiénicas, lo que 
puede conseguirse sometiendo las re
ses a lo que se denomina cuarteo o 

I esquinada dé las carnes:
Considerando que a los Inspectores 

Veterinarios municipales les, es obli
gatorio, por su cargo, la inspección 
gratuita de las carnes que se sacrifi
can en el Matadero municipal, sea 
cualquiera el vecindario que haya de 
consumirlas; pero que el extender cer- 

•/; tificados a trabantes y abastecedores 
¡ de carnes para otra localidad distinta 

és función comercial ajena a dichos 
servicios municipales, y  que los eer- 

,c tificados para carnes, y sus prepara- 
j, dos, procedentes de reses sacrificadas 
1 en los domicilios y mataderos par ti cus 
; l|rqs pstán regulada por iá Reai or- 

áqn de 13 df. Be^tlerfibre y ; Real de
creto. , de 11 fio Noy úlütap,

S. M. el R e y  (q. p, g.), de acuerdo

con el informe del Real Consejo ele 
Sanidad, se há servido disponer: Que 
la introducción en otra localidad de 
carnes foráneas frescas o preparados 
cárnicos procedentes de rases bovinas, 
ovinas, cabrías y de cerda, sacrifica
das en mataderos oficiales y destina
das al abasto público, estará permiti
da ajustándose a las regias siguientes:

1.a- El transporte de la carne se ve
rificará en canal, completa ó cuartea
da, sin visceras, procurando hacer cua
tro divisiones análogas de las bovinas 
y cardias y dos de las ovinas y ca
brías, e irán las canales, cuartos o 
delanteros perfectamente envueltos en 
lienzo blanco, consistente, como pro
tección contra el inmediato contacto 
de los elementos, do transporte.

2.a Las expediciones de carnes fo
ráneas y preparados cárnicos que ha
yan de ser introducidos en localidad 
distinta a la en que. fueron faenadas, 
irán acompañadas de un certificado

. do sanidad, extendido por el Veteri
nario municipal o Inspector autori
zado del matadero oficial de que pro
cedan, regulándose los derechos de ex
pedición de dicho certificado según lo 
dispuesto en la Real orden de 2=6 de 
Abril de 1666 para los Veterinarios 
municipales, y en la Real orden de 13 
de Septiembre de 1924 para los otros 
Veterinarios oficiales, siendo inexcu
sable la aplicación a aquel documen
to del sello de 10 céntimos que dis
pone el Real decreto de 11 de Noviem
bre último para los fines de los Cole
gios veterinarios.

3.a Para el decomiso y, detención 
de las carnes foráneas y preparados 
cárnicos que circulen sin los requisi
tos mencionados, quedan facultados to
dos los Agentes y Autoridades admi
nistrativas y sanitarias, incurriendo 
los contraventores en la sanción gu
bernativa que proceda y en las que de
termina el Código penal para los ca
sos de atentado a la salud pública, se
gún la naturaleza y sanidad de los 
productos. •
i Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I . . muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1926,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINES ANIDO

Señor Diiéc tor general de SaoídSd. ' —

Ilma. Sr.: Comunicadas con pos
Itttiloí'idad .a .la Real, qr.den. de 6 deA 
at^ual,, las, ^cantes de Seei*etaxías. 
de Ayuntamientos de primera caté- 
goria qué figuran en la relación que 
se acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido: disponer que, a partir de un 
mes, se tengan por convocados ios 
concursos para la provisión de las' 
mencionadas vacantes, en Has mis**’ 
mas condiciones y con los mismos 
requisitos exigidos para cubrir laé 
vacantes anunciadas, por medio de 

la citada Real orden, en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id  correspondiente al día S 

del mes de la fecha.
De! Real orden Uo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1925.

Ai Subsecretario encargado del desswxü**
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración. T f‘

Relación qu$ se cita. 
Secretarías de Ayuntamiento de pri

mera categoría vacantes en la actua
lidad: . _

Provincia de Badajoz.—  Ayunta
mientos do Puebla de Aleofér, Rivera 
del Fresno y Hornachos.

Ciudad Real.—Torrenueva.
Ooruña.—La Baña, Enfesta, Mazá

rteos, Mugía y Trazo. : y
Granada.—Baza. . . -

' Jaén—Castillo de Locubín. 
Madrid.—Colmenar Viejo. ‘l!51í
Málaga. —  Antequera, Archidoná* 

Coín, Gaucín y Ronda.
Sevilla.— Guadalcanal, El Pedroso, 

Puebla de los Infantes, Sanlúear la 
Mayor y Villanueva del Río.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servidd 
conceder un mes de licencia, por en
fermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Eüadiq 
Gómez Valdés, con destino en Algeci- 
ras; entendiéndose que el interesado' 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1913.

•De Real orden, en1 virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios, guarde a V. $, muchos 
ahcs. Madrid, 17 de Abril de... 1925.

v El; D o c t o r  generan, A

.*,■ i■ ■ *■; ’ . ; ' p. d ., : ->b a
¡GASTARON ■■ •

Señores. Ordenador de Pagos y Jefe dé
la -Sección ¡do Algeeiras.g

• g. ■ M. • e) -Re y  ■ (q. - ,D. •• ,■ y.de. eqnfor-?
im dad con lo que previenen las
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Ies ordenes die 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia, por en- 
fgrmo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Alfredo 
Robles Morales, con destino en Ceuta, 
autorizándole para trasladarse a Ma
drid; entendiéndose ene el interesado 
empieza a hacer uso de >a misma des
de el día en que j ceiba 1* orden de 
concesión, de acuerdo *oo 4o que dis
pone el artüculo 30 d<d Reg amento 
de 7 de- Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ti  digo a Y. S. para su conocimiento 
y. efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aros. Madrid, 17 de Abril de 1925
- . * • El Director general,

a, - p‘ D'> . , ,777;.
V 7  77  .GASTARON .
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
: de la Sección de Ceuta. • .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes d¡e 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia, por en
ferma, y don todo el. sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera, de Telégra
fos, doña Amalia Díaz y de Costa, con 
destino en Yillanueva de la Serena (Ba
dajoz); debiéndose . considerar conce
dida esta licencia con fecha 7 del ac
tual, de acuerdo co¡n lo que preceptúa 
la disposición 8.a de la Real orden de 
12 die Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ,a Y. S. i?ára su oon o cimienta 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1925.

BI Director general, • ¡ir
P. D.,

CASTAÑON
Señores Ordenador dé Pagos y Jefe

de la lección de Badajoz.

jS. M. él Rey (q. D. g ,), de ooj$- 
foidnidad con 41o qué; previenen las 
Reales órdéñes de 12 de Diciernbré 
de 1924 (Caceta diél 43) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un m e é  cíe licéiP- 
cía por enfermo $  con todo él suel
do al Oficial segundo de Telégra
fos D. José Valbuena Param io, non 
destino en La Bañeza (León), de
biéndose . co as id e ra r; concedida esta 
licencia con fecha 8 del actual}, de

acuerdo .con 10 que preceptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Reail orden, en virtud de lá 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a .V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1925.

El Director general^ 

i P. D.,
CASTAÑON i

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de León.

S. M. el R e y  (q. D. g.)', de con
formidad con lio que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  deil 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enferma y con todo el suel
do al Auxiliar femeninó de primera 
¡de Telégrafos, doña Rafaela Gon
zález Pola, con destinó en la Di
rección generan, Negociado 11, en
tendiéndose que la interesada em
pieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con fo qué 
dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Réail orden, en virtud de lá 
delegación especial que tengo con
ferida., lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 dé 
Abril de 1925. 7 7 7 7
. <: : El Director general, f b í
_.r,: .,,-0 ■ P. D., , . - :1

'7 ,7 .  ; ■,‘ CASTAñon  7 7 ; 7 7 ;

Señores Ordenador de Pagos y rJefé 
dé la División torcerá (Negocia
do 11, Dirección general) y Ha
bilitado.

8. M. el Rey (q. D. g,)', de con
formidad con lo  qué previenen las 
Reales órdenes dé 42 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguienté (Gaceta del 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 
mies y con medio sueldo 3a licencia 
por enferm o qué íé fué concedida 
por Real orden de 18 de Marzo p ró 
ximo pasado aV Oficial prim ero con 
destino en  ̂ la Estación-Sección de 
Patencia? D. José Sáhz d© la Garza.
' De R eai orden, cu virtud de lá 

delegación éapeeiáí ’ que tengo qbn- 
fqridá, Ip d%o a Y. 8, para sü có- 
nocimiento $ efectos, Dios ¿dará*

a V. 8. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril dé 1.925.

! El Dír&efcor genera!, •
; , p. d ., ;

CASTAÑON.
Señores Ordenador de Pagos y J e fe ’

de la Sección de Falencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de¡ 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 dé 
Marzo últim o (G aceta dél 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 
mes, y  con medio sueldo, la licen
cia, por enfermo, concedida por; 
Reail orden de 21 de Marzo próxi
mo pasado, al Jefe de Sección de 
Telégrafos, con destino'en el Centro 
de Cádiz, D. Salvador Martínez Ma
ceres.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo V. S. para  su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos, años, Madrid, 17 de 
Abril de 1925.

El Director general,

; 7 ." p. d ., ' 7  7 "
' :J 7  ; ' CASTAÑON
Señores .Ordenador de Pagos y  Jefe

del Centro de Cádiz.

 ..........  ■ i

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo qué previenen las 
Reales órdenes dé 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y  4 dé 
Marzo últim o ( G a c e t a  del 5), se há 
servido declarar prorrogada por uií 
mes, y  con mecjfo sueldo, la licen
cia, por enfermo, concedida por 
Re’gl orden de 8 de Marzo üítimo, 
al Oficial tercero de Telégrafos con' 
destino en Oa Estación de Guadala- 
jara , D„ Eedericó de la Fudnte y 
Monenó.

De Real orden, én virtud de lá 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardé á 
V. S. m uchos años. Madrid, 17 
Abril de 1925.

El Director feaeral,

"■ v, D.» .
CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagoé y Jeflt 
' ¡die la Sección de Guadalajara.

'S. M’ el REY Íq. D. g.>, de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes dé 12 de Diciembre
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1924 (Gageoia. del 13) y 4 de 

''Marzo último (Gaceta deH 5), se ha 
Servido declarar prorrogada, por un 
Jotosr y  con medio sueldo, la licen
cia, por enfermo, con cedida por 
¡Bear orden, de 24 de Marzo próximo 
¿asado, ai Auxiliar cuarto, Mecani
zo de Telégrafos, con destino en 
jos talleres de la Dirección general, 
D. Emilio Cataiíinas Díiez, debiendo 
'considerarse concedida esta prórro
ga con fecha 11 del actual y auto
rizarle para hacer uso de ella en La 
'junquera.

De Real orden, en virtud de la 
¡delegación especial que tengo con
ferida, lo digo V, S. para su cono- 
|im.iento y efectos. Dios guarde a 
iy, S. muchos años. Madrid, 17 de 
W>rii de 192¡5.

El Director genera^

P. D.,

CASTAÑOS 1

1 Señores Ordenador de Pagos, Habí- 
■ litado de la Dirección general y 

'Jefe de' los talleres.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
m idad con lo que previene el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico, en re
lación con el 33 del de ejecución de 
Ja ley de 22 de Julio de 1918, se ha 
Servido conceder al Oficial tercero de 
^Telégrafos, con destino en la estación- 
sección de G áceres, D. Federico Mon
tero Saavedra, un mes de licencia para 
asuntos propios y sin sueldo, dolmen- 
«fio hacer uso de ella cuando las nece
sidades del servicio lo permitan 

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
fo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
liños. Madrid, .17 de Abril de 1925.

EJ Director .«enera!, . • *
P.GASTARON

®éñores Ordenador de Pagos y Jefe de 
, je Sección de Gáceres.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la prepuesta for- 
m uladapor la Junta superior de 
Excavaciones y Antigüedades sobre 
S«e se autorice a D, Jorge Bonsor  
y  Saint Martín para que practique 
excavaciones arqueológicas en el 
desplobado de Setefilla, cerea de Se

ra del Río (Sevilla), y de conformi
dad con la referida propuesta de la 
Junta,

S, Mf el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® De acuerdo con lio que pre
ceptúan Jos artículos 7.° y 8.° de la 
ley de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 
del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1912, se autoriza a D. Jorge Bon,- 
sor y Saint Martín, Académico co
rrespondiente de Has Reales Acade- 
mias de la Historia y de Bellas Ar
tes de San Fernando, la práctica de 
excavaciones arqueológicas en el 
despoblado de Setefilla, en las al
turas próximas llamadas “ Mesa del Al
mendroM y “ Mesa del Membrillo” , en 
los euadrajones y en las veredas pú
blicas, terrenos que se encuentran 
en el término municipal de Sor a 
del Río (Sevilla) y cuya situación 
topográfica se fija en eü croquis que 
va unido a la solicitud.

2.® Dicha autorización se en
tiende hecha sin perjuicio del pro
pietario o propietarios de los te
rrenos a excavar, pues no consta 
quiénes son, ni si el Sr. Bonsor es
tá concertado con ellos.

. 3,° El concesionario se obliga aí 
cumplimiento de las prescripciones 
de la Ley y Reglamento de Excava
ciones, especialmente en lo que se 
refiere a la inspección del Estado 
a practicarlas científicamente y a 
entregar a la Junta Superior de Ex
cavaciones en el mes de Enero de 
cada año una Memoria en la que 
hará constar los trabajos realizados 
y descubrimientos hallados, e in
ventariará dichos objetos, que no 
podrá ocultarlos o hurtarlos siste
máticamente al estudio ni; enaje
narlos libremente ni exportarlos.

4.° La instancia y croquis serán 
devueltos a lia Junta Superior de 
Excavaciones para el Archivo, don
de su consulta puede ser útil.

5.° De esta Real orden se darán 
traslados al Sr. Gobernador civil de 
Sevilla, al interesado y a la Junta 
Superior de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos* Dios 
guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Abril de 1925.

91 Sub»*cr#tmrio encargado del MlaUterte.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por D. Ernesto Botella Can
dela, sobre que se le autoricé para

hacer excavaciones en unas cuevas 
y sus alrededores, sitas en un mon-: 
te propiedad del Estado denomina^ 
do Mola Alta (Alicante), yacimien
to de carácter neolótico o encoló- 
tico; y de conformidad con la pro-* 
puesta de la Junta Superior de Ex-* 
cavaciones y Antigüedades,

S.M . c L R e y  (q, D. g.) ha tenido; 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo precep
tuado por los artículos 7.° y 8,® dê  
lia ley de¡ 7 de Julio de 1911 y 14 y 
15 del Reglamento de 1.® de Marzo 
de 1912, se autoriza la práctica de 
excavaciones arqueológicas a don' 
Ernesto Botella Candela, en el mon
te propiedad del Estado, denominan 
do Mola Alta, sito en Ha divisoria 
de los términos municipales de A l- 
coy y de Cocentaina (Alicante), cu
ya situación topográfica se fija en 
el croquis que acompaña a la soli
citud.

2.° Dicha autoriaciófi se hace 
sin perjuicios de los derechos del pro
pietario del monte, que, según afir-' 
ma el solicitante, es el Estado.

3.° El concesionario se obliga al 
cumplimiento de las prescripciones1 
de la Ley y Reglamento de Excava-; 
oiones, especialmente en lo que sé 
refiere a la inspección del Estado 
a practicarlas científicamente y a 
entregar a la Junta de Excavacio
nes y Antigüedades, en el mes dé 
Enero de cada año, una Memoria en1 
la que hará constar los trabajos; 
realizados y descubrimientos halla-? 
dos, e inventariará dichos objetos^ 
que no podrá ocultarlos o hurtar^ 
los sistemáticamente al estudio, ruf 
enajenarlos, ni exportarlos.

4.® La instancia y croquis qué 
acompaña a la misma serán remití-? 
dos, para ©1 archivo de la Junta Su-? 
perioT de Excavaciones y Antigüen 
dades, donde su iconsulta puede ser! 
útil.

5.® De esta Real orden se darán 
traslados Al Sr. Gohernadtor civil 
de la provincia de Alicante, al in* 
teresado y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

Dé Real ordén lo digo a V. I. payé 
su conocimiento y efectos. Dios- 
guarde a V. I, muchos años. Ma* 
drid, t de Abril de 1925.

]Bi #tibi«eret*rio encargué flel Hialftarl#,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direo-
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por el Excmo. Sr. D. Benig
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no Vega Inclán, Vocal del la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades, y como Comisario regio 
del Turismo, ten solicitud, a la que 
acompaña dos pílanos, para que se 
le autorice la práctica de excava
ciones arqueológicas en tres zonas, 
sitas en la provincia de Cádiz, y de 
conformidad con la propuesta del 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Lien disponer lo siguiente:

í.o Be conformidad con lo que 
preceptúan los artículos 7.° y 8.° 
de la ley de 7 de Julio de 1911 y 13, 
14 y 15 del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, se1 autoriza al ex
celentísimo Sr. D. Benigno Vega 
Inclán, Marqués de lia Vega Inclán, 
como Comisario regio del Turismo, 
para que practique excavaciones 
•arqueológicas en tres zonas, cuyas 
áreas se fijan en los planos que van 
unidos a la solicitud:

Frime'ra zona.—-Area de terreno 
que se limita al 8. O. por una linea 
que, partiendo del Bajo de Guia,, en 
Sanlúonr de Bárrame da, toca en el 
ramal de carretera de esta pobla
ción a la general de Madrid a Cá
diz, frente* a Ha casa nombrada del 
Hornillo bajo. Al 8., limitada la 
misma carretera hasta el Pozo de 
Ventosilla, desde cuyo punto, en di
rección Este, la limita una línea 
que sube hasta Trebijena, y desde 
esta población al río Guadalquivir. 
Por Norte y Oeste marca el área la 
margen izquierda deü mismo río. 
En testa área está el cortijo de 
Evora.

Segunda zona.— Area de terreno 
¡que se limita por su parte meridio
nal por una tlínea que, partiendo 
¡del borde Norte de la Laguna de' Re
gla, topa con el kilómetro 27 de la 
línea férrea de Banlúear de Barra- 
rneda al Puerto de Santa María. Por 
Este, la misma línea hasta el M ló- 
imeíro 30, y por Norte, de este pun- 
íto a la eoísta, la que limita por Oes- 
[te esta zona; y

Tercera zona.— Area constituida 
¡por las nombrjadas Melsas de Asa
la, eii térmínp de Jerez de la Fron
tera, y 'comprende los terrenos que 
Se limitan al S. B. y Este por las 
marismas de Tabajete y de las Me
sas hasta el Rancho de los Coneje
ros. Por N., deisde este punto hasta 
el Rancho de Tos Navarros, última
mente indicado, por la cañada de 
Pezuela y camino de Tabajete a la 
marisma antes indicada.

Esta autorización que se 
wmeede se entiende hecha sin per

juicio de los derechos de los pro
pietarios de los terrenos a excavar 
y que emanan de los preceptos de 
la Ley y  Reglamento citados.

3.° El concesionario se obliga ai 
cumplimiento de las prescripciones 
de la Ley y Reglamento de Excava
ciones, especialmente en fio que se 
refiere a la inspección del Estado a 
practicarlas científicamente y a en
tregar a la Junta, en el mes de Ene
ro de cada ;a.ño, una Memoria en la 
que haga constar los trabajos rea
lizados y descubrimientos hallados, 
e inventariará dichos objetos, que 
no podrá ocuUtarlos o hurtarlos sis
temáticamente al estudio, ni enaje
narlos, ni exportarlos.

4.° La solicitud, con líos planos 
que la acompañan, será devuelta 
para el archivo de la Junta Supe
rior de Excavaciones, donde su con
sulta puede ser útil.

5.° De esta Real orden se darán 
traslados al Sr. Gobernador civil dé 
Cádiz, ail interesado y a la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüe
dades. ‘

Dé R^al orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1925.,

El Subsecretario encarecido del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe* encargado de la Direc
ción general de* Bellas Artes.

I lmo. Sr.: Vista 1a moción elevada 
a este Ministerio por la Real Acade
mia de Bellas Aries de San Fernando 
sobre que se declare monumento ár- 
quitecíónico-artístieo e¡i castillo de 
Trujillo (Cáceres), consiguiendo así 
su debida conservación;

Resultando qué pasadía La moción a 
informe de la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades en virtud 
de lo prevenido m  d  Real decreto de 
25 de Agosto do 1917. esta docta enr 
tidad dictaminó dé conformidad con 
las atinadísimas manifestaciones d# la 
Real Academia, entendiendo «er ne
cesario el declarar Monumento arqufi 
tectónico-artfetico el referido castillo 
de Trujillo (Cáceres), para que no se 
practiquen obras que le desfiguren, 
elevando a este efecto la oportuna 
propuesta.

De conformidad con la citada pro. 
puesta de la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente.

i,° De acuerdo con lo que prescribe 
el artículo 1.° de la ley de 4 de Marzo

de 1915, se declara Monumento arqut- 
tectónico-artistico el castillo de Tru
jillo (Cáceres), importante ejemplar de 
la arquitectura militar de la Edad Me
dia, por lo que su conservación se im
pone. Monamento que será inscrito 
como tal en ei Catálogo y Registro ce- 
dulario que lleva la Junta Superior da 
Excavaciones y Antigüedades,, inserí p* 
ción que se hará con la focha de esta 
Real orden*

2.° Una vez hecha la anterior de
claración e inscripción, ;la persona o 
entidad que desee derribar el Monu
mento catalogado solicitará el oportu
no permiso del Ministerio de Instruc 
ción pública y Bellas Artes, sin el 
cual, por ningún concepto, podrá lle
var a cabo ©1 derribo de todo o parte 
del castillo, reservándose el Munici
piô  la Provincia y el-Estado, por di
cho orden, el derecho de tanteo en 
caso de venta total o parcial del- Mcr 
nlímenlo, según prescribe el artícu
lo 2.° de la ley de 4 de Marzo de 1915.
. 3/ De conformidad con el artícu
lo 3.9 de la ley de 7 de Julio de 1911 
y 3.° y 4.° del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, &e'.prohíbe en absoluto 
el deterioro intencionado, y cuando se 
realicen reformas que contradigan el 
espíritu de cultura y de estudio y 
conservación de las ruinas y antigüe
dades que informé la citada ley, podrá 
la Superioridad ordenar la inspección 
die las obras y exigir, para eulorizai 
su continuación, e¡l informe favorable 
de las Reales Academias de Be-Mas Ar
tes de San Fernando y de la. Histeria 

A.* De esta Real orden, por la que 
se declara Monumento arqu i toe tónico- 
artístico el castillo de Trujillo (Cáce
res) , se diarán traslados al señor Go- 
brnador civil de Cáceres, a la Comi
sión provincial de Monumentos de di
cha ciudad y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

5.° El expediente será devuelto, pa
ra que se conserve en el Archivo de 
la Junta Superior de Excavaciones y  
Antigüedades.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guari
do a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general d© Bellas Artes.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta for
muada por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, sobre 
que se autorice a D. Laurentino Es
pinosa V al l ad a re s   y D Antonio L o
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sada y Diéguez 8a práotica de ex
cavaciones arqueológicas en un ce
rro llamado, en su3 parte alta, “A Ci
clados ”, situado en la fi n c a  
d e n o m i 
de San Pedro de Domayo, Ayunta
miento de Moaña (Pontevedra)’, 
donde se han hallado restos que 
hacen presumir se trata de una Ct- 
tania; y de conformidad con la 
propuesta formulada por tía citada 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo s iguiente:

1.° De conformidad con los a r - . 
tic utos 7.° y 8.° de la ley de 7 de 
Julio de 19í í y 14 y 15 defl Regla
mento de I.° de Marzo de 1912, se 
autoriza a los Sres. D. Laurentino 
Espinosa Valladares y D. Antonio 
Losada y Diéguez la práctica de ex
cavaciones arqueológicas en el ce
rro cuya parte alta se denomina 
“A Cidade”, sito en la finca cono- 
sida con eil nombre de “Monteale
gre”, en la parroquia de San Pedro 
de Domayo, Ayuntamiento de Moa,- 
ña (Pontevedra), cuya situación to
pográfica se fija en el plano que 
acompaña a la solicitud.

2.° Según m anifestación que se 
hace en la instancia dicha finca es 
propiedad del Sr. Espinosa, un0 de 
Sos solicitantes,

3.° Los concesionarios §e obli
gan al .cumplimiento de las pres
cripciones de la Ley y Reglamento 
de Excavaciones, especialm ente en 
8o que se refiere a la inspección del 
Estado, a practicarlas científica
mente y a entregar a la Junta Su
perior de Excavaciones, en el mes 
de Enero de cada año, una Memo
ria en la que harán constar los tra
bajos realizados y descubrimientos 
hallados, e inventariará dichos ob
jetos, que no podrán ocultadlos ni 
hurtarlo^ sjMemáticame ' . o  al estu 
dio, ni enajenarlos, ni exportarlos.

4.o La instancia de los Sres, E s
pinosa y Losada, con el piano que 
la acompaña, será devuelta a la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades para su archivo, don
de su consulta puede ser útil.

5.° Dé esta Real orden se darán 
traslado al Gobernador civil de Pon
tevedra, a los interesados y a la 
Junta Superior de Excavaciones* y  
Antigüedades.

: De Real orden lo digo a V, I. pa-
%ra su conocimiento y  efeetqs. Dios 
"guarde a V; L  muchos añós. Ma
drid, 7 de Abril! de 1925.;

El Subsecretario encargado riel .Ministerio»
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Vacante una plaza de Auxiliar de 
segunda clase en el Escalafón de fun
cionarios administrativos de este De
partamento, por excedencia de quien 
la desempeñaba, de conformidad con 
lo que previene el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 en su artículo 2.°#

S. ÍM.*el Rey (q. D. g.) so ha servi
do disponer que se. amortice la refe
rida plaza, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1925.

H1 gübssereiarío eneargaáo ri«l KisbsteEla,
* LEANIZ

Señor Jefe de ía Sección Centra!. A

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Presidencia del Directorio Militar 
con fecha 14 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Enrique Martínez 
Casan ova, Portero quinto de éste Mi
nisterio, con destino en el Conserva
torio do Música de Valencia, a servir 
el mismo cargo en la Escuela do Ar
tes y Oficios de la expresada capital, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo' digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

FOMENTO

REALES OREEN ES
Ilmo. Sr.: En el pleito promovido 

por el Ayuntamiento de la villa de 
Altura, contra la Real orden de 12 
de Julio de 1916, que anuló, por, in
competencia dé la Administración, 
ló actuado én el expediente instrui
do en el Gobierno civil dé la pro
vincia de Castellón sobre distribu
ción del agua dé la acequia de la 
Esperanza, dejando la cuestión ín
tegra a flos, Tribunales ordinarios, 
la  Sala de lo Contencioso-adm inis- 
irativo del Tribunal Supremo ha 
(Retado sentencia en 12 dé Marzo 
último, cuya parte dispositiva dice 
así: y - . ■■

“Fallam es qu*e debe m o s anu 1 ar y

anulamos la Real orden dictada por 
él Ministerio de Fom ento en 12 de 
Julio de 1916, y mandamos se re
ponga el expediente al trámite dé 
audiencia.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden tío digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras 
, -públicas.

Solicitada a principios de 1916 
por la Asociación Nacional de In
dustrias Metalúrgicas la unifica
ción de tipos del material fijo y m ó
vil de los ferrocarriles, y después 
de favorables inform es del Estado  
Mayor Central del Ejército y del 
Consejo de Obras públicas, se ro
soli vi ó por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1919 se constituyera una’ 
Comisión com puesta de representa
ciones dé¡ los M inisterios de Fom en
tó y de la Guerra, dé las Compa
ñías de ferrocarriles y de la Indus
tria nacional para efectuar el es
tudio que la unificación requiere 0 
informar sobre Ha resolución o r*e- 
soluciones que relspeeto a dicha  
unificación se estim ase convenien
te. Llegaron a hacerse los nombra
m ientos de .representantes, pero no! 
se ha constituido.

El Real decreto-ley de 12 de Ju
lio de 1924 estableciendo un nueVó 
régimen ferroviario, é.n su base oc
tava, al tratar de Has atribuciones! 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les, consigna, como la primera, se 
ñalándola con la letra g ) , la dé pro
poner aH Gobierno las normas para 
la unificación de sistem as de Ad
m inistración y explotación, para la  
adquisición de tipos análogos de! 
material fijo y  móvil y .para el su
m inistro en común de primeras ma
terias. . Á

Resulta, por lo tanto, ya innece
saria' (la actuación de la C om isió^» 
primeramente dictada, ya qué e |  
Consejo Superior de Feríocarril©$ 
ha de realizar la m isión que a aqué
lla se encomendó.

En vista de lo expuesto,
S. M, él R e y  (q, p .  g j  ha tenidojj 

a bien disponer quedd extinguida  
Comisión para únifiea0ión d&pB&aft’ 
te^ial de ferrocarriles breada 
Réall ordpn do 19 de Septiembre dC  
1919, debiendo haodr entrega
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archivo al Consejo Superior de Fe
rrocarriles, del cual se interesa 
proponga al Gobierno, con la ur
gencia posible, normas para la ci
tada unificación, tan conveniente 
para Ha buena explotación del los 
servicios ferroviarios en general.

De Real orden lo comunico aV . I* 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1925.

E! Subsecretario encargado del despacho,

VTVES

Señor Vicepresidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles. -

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por D. Juan Parodi 
Rosas, como Presidente de la " Unión 
Patronal Gaditana” , en súplica do la 
anulación de un pacto celebradlo en 12 
de Junio de 1920 entre los comercian
tes de tejidos q u e  figuran en dicha 
“ Unión” y la “Asociación y Montepío 
de la Dependencia general” :

Resultando que en el pacto de refe
rencia se convino en que, para el 
cumplimiento de la ley die 4 de Julio 
de 1918 y disposiciones vigentes sobre 
la jornada máxima de la dependencia 
mercantil en el gremio de tejidos, los 
establecimientos permanecerían abier
tos de las nueve a las diez y nueve, 
pero cerrando de trece a quince por 
^cuerdo de la Junta local de Reformas 
fcociales, y dejándose al arbitrio de 
fcste mismo organismo el demorar los 
Sábados por media hora el cierro:

Resultando que el pacto fué con
certado, según expresamente ge- hace 
ponstar en él, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del párra
fo 2,° de la Real orden de 6 de Agosto 
de 1920 y Reales órdenes de 26 de Ju
nio de 19*07, 15 de Junio de 1908 
y 12 de Junio de 1919, y que se en- 
y i aran ejemplares del mismo al Ins
pector del Trabajo y al Gobernador 
civil, por orden del cual se insertó en 
el Boletín Oficial de la provincia el 26 
de Junio de 1920, concediéndose un 
plazo, que terminó el 1.® do Enero 
de 1921, para que las Asociaciones pa
tronales y obreras pudiesen formular 
las reclámaciones que estimasefi p er- 
tinentes, sin que durante dicho tien> 
po se manifestase protesta alguna;;

Resultando que en la cláusula 15 se 
Establece que para la suspensión, nio* 

, ̂ feación o anulación del pacto se pro

cederá con arreglo a las disposiciones 
legales que se tuvieron en cuenta pa
ra convenirlo:

Resultando que el gremio de tejidos 
de la Sociedad “ Unión Patronal Ga
ditana” acordó en 3 de Noviembre de 
1923 proponer la modificación del pac
to a la Asociación y Montepío de la 
Dependencia general de Cádiz, y que 
no aviniéndose esta entidad a tal pro
posición, la Sociedad patronal dirigió 
escrito con fecha 23 de Febrero del 
pasado año a la Junta local de Refor
mas Sociales, solicitando de este or
ganismo que autorizase una modifica
ción del pacto de referencia en el sen
tido de variar el horario de apertura 
y cierre de los establecimientos de te
jidos, acomodándolo al que rige para 
otros gremios, como los de refinos,

. mercería, almacenes de ropa hecha y 
¡ otros que venden artículos similares 

a los de. aquéllos í
Resultando que la Junta local, 

transformada en Delegación local del 
Consejo de Trabajo, se declaró incom
petente en 1.® de Octubre do 1924 
para resolver sobre la cuestión, indi
cando que debía ser sometida a este 
Ministerio, y que así lo ha hecho la 
Unión Patronal Gaditana en instancia 
que tuvo entrada en este Departa
mento el día 27 de Diciembre último, 
invocando la Real orden de 6 do Agos
to de 1920, que dictó las reglas a que 
han de ajustarse los pactos para la 
aplicación del régimen de la jornada 
máxima de trabajo a lá dependencia 
mercantil y que reconoce la validez 
de los pactos que se celebraran con 
sujeción a ellas, pero dejando a sano 
el derecho de los/ dueños de los esta
blecimientos mercantiles a tenerlos 
'abiertos durante el tiempo que, en 
cada caso y según la naturaleza de los 
citados establecimientos, determina la 
ley de 4 de Julio de 1918; e invocan
do además la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, focha 21 
de Octubre de 1924, que ratifica las 
facultades y jurisdicción de las Dele
gaciones locales del Consejo de Tra
bajo, antiguas Juntas locales de Re
formas Sociales, para determinar el 
régimen de apertura y cierre de los 
establecimientos e intervenir en las 
incidencias que pueda ofrecer ha apli
cación de la ley de; la Jornada mer
cantil :

Considerando que en el pacto de 
referencia no se ha estipulado sola
mente la aplicación del régimen de la 
jornada máxima de ocho horas a la 
dependencia mercantil, caso en el cual 
hubiera quedado a salvo el derecho de 
los industriales del gremio a tener 
abiertos los establecimientos durante'

todo el tiempo que permito la ley de 
la Jornada mercantil, sino que los ele-, 
rrrentos asociados patronales y obreros 
del gremio convinieron 'además un 
régimen de apertura y cierre de los 
establecimientos más favorable al des
canso de la dependencia que el es
tablecido por la ley, pacto que, según 
el artículo 9.° de ésta, ha de preva
lecer sobre los demás preceptos lega
les, excluyendo por su virtualidad las 
facultades asignadas a las Juntas o 
Delegaciones locales del Gonsejo #e 
Trabajo para intervenir en la fijación 
de las horas de apertura y cierre de 
dos establecimientos, y que, por tanto, 
el horario fijado en el pacto tiene 
fuerza de ley, obligando a todos los 
industriales del gremio; doctrina en 
que se ha inspirado la Real orden de 
7 de Noviembre de 1924: 

Considerando que siendo una da 
las estipulaciones del pacto de re
ferencia la de que para la suspen
sión, modificación 0 anulación d« 
éste se procederá con arreglo a las 
disposiciones legales que se tuvieron 
en cuenta para convenirlo, por lo 
que son de aplicación al caso las 
Re alies órdenes de 26 de Junio de 
1907, 15 de Junio de 1908 y 6 d<í 
Agosto de 1920, g>egún las cuaMI 
se puede reclamar en cualquieí 
tiempo contra la validez de los pac* 
tos, no pudiéndose autorizar lia 
anulación de ellos sino por motivo? 
de orden público o por demostra
ción de que existen vicios do nu* 
lidad o simulación en el acuerdo* 
circunstancias que no se ofrecen en 
el caso presente, y siendo requisR 
to indispensable para Ha modifica
ción o rescisión que las acuerde el 
Gremio interesado, es decir, las 
mayorías de patronos y obreí4)$ 
asociados de la industria o ramo oe$ 
comercio de que se trate,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser** 
vid0 disponer que decHare firme y 
subsistente el pacto celebrado en 
12 de Junio de 1920 entre la “Unéó-ni 
Patronal Gaditana’' y la “Asocia
ción y Montepío de la Dependencia 
general” , de Cádiz, para 3a aplica
ción de la ley de 4 de Julio de 1918 
y régimen en la jornada máxima 
de trabajo a los gremios-de tejidos 
de la mencionada hapitaH, hasta 
tanto que, con sujeción a las nor
mas establecidas por la Real orden 
de 6 de Agosto de 1920, se acuerde 
por los elementos patronales y 
obreros de los indicados Gremios la 
modificación o rescisión de aquél.

De Real orden lo digo a Y. E. pa** 
ra su conocimiento y efectos. Dio®
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guarde a V. E. mu olios años. Ma
drid,, 6 de Abrlft de 1925,

fiJil Sabseerefeatlo encargado <M Ministerio,
AUNOS

Beñores Director general de Tra
bajo y Acción Social e Inspector 
general del T rabajo .

I lmo.. Sr : Visto el expediente r e 
lativo al concurso p a ra  la provisión 
de una de las p lacas de Verificador 
de C ontadores eléctricoís de la c iu 
dad de B arcelona, vacante por f a 
llecim iento dcU que 3a desem peñaba, 
D. José Playa y Suñé;

R esultando que han  p resen tado  
la  d o cu m en tac ió n  n ecesaria  lo s  con
cu rsan tes  D. V icente González Croi
xach, D. A ntonio de &Mla Miia-ns, 
D. Félix Anglad,a Salinas, D. .Manuel 
Ferrandis M ih e r, D. Antonio Itibert 

' Rodríguez, D. Juan Puertas S ierra , 
D. E írén  BeTtrán Aleixandre, D. Al- 

‘ íons-o Segura -Sánchez, D. F e rn a n 
do Averly Lasalle, D. Manuel D an- 
re lia  fluí! y D. D em etrio Pérez Bro
tóos, todos ellos Ingenieros indus
tr ia le s :

Resultandc) que tam bién ha ;soli- 
citado  to m ar p a r te  en eil concurso  
:D. F ranc isco  T o rra  -Huberti, como 
la s  an te rio res  Ingeniero  in d u stria l, 
pero  sin h ab er p re sen tad o  la docu-í 
m  ent aéi ón e n  nondtci one s te  g a le s :

Resultando que D. Vicente -Gon
zález Cre ixaoh, D. Antonio de -Salla 
M i 1 a n s, D. F él ix Án glad a B al mas, 
D. Manuel Fernández Nácher, don 
Efrén IMtrán Aleixandre, D. Alfon- 
©o Segura Sánókez, D. Fernando 
Aberly D as alie j  D. Antonio Rober 
Rodríguez, ademáis de ostentar el 
título de Ingeniero industrial, sdn 
Vertñcadores de Contadores de elec
tricidad los siete primeros y  ex Ve
rificador el último:

R esultando  que en tre  los co n cu r
san tes  de l a  re lac ió n  an te rio r, el 
que tiene ' m ayor núm ero de años 
de  servicio e s  13. V icente G onzález 
Creixach, puesto que su nom bra
m ien to  d a ta  de 7  de -Septiembre de 
itm -:

C onsiderando que, según  la s  d rs- 
posic iones -vigente®, p a ra  la  p ro va- 
e ión  de vacan tes  tienen  m érito  p re -  

' fe reu te  los fu n c io n ario s  de la  m is
m a  p lan tilla , y en tre  ellos el que 
; lleve m ayor tiem po  .de servicio  a c 
tivo,.

M. ;M. el Rey <q.. D. g.) ha tenido 
'••a M m  n o m b ra r a  D, V icente G o n - 

Gkreix&ch. V erificador de -Con
ta d  ores el ábranos de la  ciudad de 
B arce lona  *en la  v acan te  p roducida

por el fallecimiento de D. José Pla
ya y Suñé, debiendo tomar pose
sión en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha en, que se 
reciba la orden de nombramiento 
en el Centro o dependencia a que 
el nombrado está adscrito, quedan
do obligado al exacto cumplimien
to de las disposiciones reglamen
tarias vigentes y en particular a la 
residencia en su provincia.

De Real orden lo digo a  V. 1, pa
ra su  conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a  V. I. muchos 
años-. Madrid, 8 de Abril de 1925,

B1 -Sufesecretaî t) encargado Sel Ministerio,
AuSros

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO.

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España Ma
n ía  participa a  este Ministerio el fa- 
Meélmt«to de los súbditos españoles 
Indalecio VaMejo y Valíejo, natural de 
Itrabo (Granada|, hijo de Antonio y 
María, Alférez de Ikaftotearía, retira
do, que ocurrió en Basay, provincia 
de Rizal, el 17 de Febrero último, ha
llándose en compañía de su esposa; 
Felisa Maestre y iiarianat, natural de 
Manila,, de treinta y tres años de* edad, 
.casada, hallándose con su esposo,, ocu
rrido el 10 de Febrero de 1915.

Madrid, 8 de AbriJ de 1925.—El 
F. Espinosa úr¡ los 

Monteros. *

El Cónsul de España en Raú par
ticipa a este Ministerio el falíeei- 
mkbto del súbdito español Juan Ma- 
ilavia Chano., natural de MaRavia, de 
cuarenta y ..cuatro años de edad, casa
do, jornaí ero, ocurrido en el hospi
tal de Ráu el 1;° de Marzo último.

Madrid, 11 de Abril de 1925. — El 
Subsecretaria, F. Espinosa --:-®feé los 
Monteros..

El Cónsul de España en Da Faz 
(Solivia) participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Matías Eihaeoa Angulo., de treinta y 
dos años de edad,/soltero, minero, na
tural de Carras queda, provincia de 
Burgos.

.Madrid, 13 de Abril de 19-25.— E.1 
•Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros,

El Cónsul áe España en Méjico par-» 
ticipa a este Ministerio que en el Juz
gado de Letras de lo Civil, de Ja ciu
dad de León, del Estado de Gúana- 
juato, de aquella República, se ha ra
dicado el juicio sucesorio de los bie
nes en aquel país de D. Enrique San
ta Col orna, fallecido en Gordozuela 
(España) el 9 de Marzo de 1920, sien
do albaca a D. Miguel Gutiérrez.

Madrid, 1:3 Re Abril de 1925» — E) 
Subsecretario, F. Espiaaosa de Im 
Monteros.

*
El Cónsul de España en Amberea 

participa a este Ministerio el falleci
mientos de los súbditos -españoles 
José González Pérez, natural de Chm  
tosenda (Orense), cíe veintitrés años 
de edad, marinero del vapor belga 
“Bruges”, ocurrido por accidente a 
bordo de.dioho vapor el día 23 de Ene
ro último; Ensebio Erraitia y -Senasa- 
lá, natural de Echevarri (Vizcaya), de 
treinta y siete años de edad, tripulan
te del vapor inglés. -Whimbue”, ocu
rrido en el Hospital Sai rite Eüsahoth 
de aquella iciudad, 25 de Fobreix 
último,

Madrid, .13 de Abril de 1925.—-B 
■Subsecretario, T. Espinosa de -te 
Monteros.

El Cónsul general dé España ei 
Buenos Aires ptartieipa a  este Mi
nisterio <el fallébimiíínto de ios súb 
ditos españote Jasé Gmítiiérrez,, Mi
guel Llaeer, Vieente CaTraeno. Do 
naire y IIermene'gildo Acero López

Mádrid, 14 de Abril de 1925.—E 
Btíb^eretErio, F. Stepinósa ée hoí 
Míonterm. -• ; .

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

SUBSECRETARIA
En el Juagado de primera instancia 

de Novelda se halla vacante, por pr
mocion de D. José Abad, l a plaza é( 
Médloo forense y de M  Prísáósi ¡pre
ventiva, de categoría de entrada, qm 
debe' ^rdvéérse ’•r por' ̂ e i n t r <  
«ÉtitateiS •■-íd6''-- f o to  las méegoráas 
rnnMrme a  lo prevenido m  el artícu
lo 4.° ¿el Real decreto de 29 de Jialb 
de 1915. .

Los sólfeitantes dirigirán sus instan 
rías --ai ilPrBsideKte die la A uü«íúh te
rritorial de Valencia, por oonduot< 
del Juez del partid© m  pi^stúi 
sus servicios, dentro del plazo d< 
treinta días naturaliés, a  contar des
de la publicación ie/Biste anuncio an t¿ 
'(k M -B E  MAnniD. ' .

Matód,.. .15 de Abril úq F925.r—:E  
Subseroíario., García-Goyeíia.

En el Juzgado de primera instanejí 
de Borjas Blancas se halla vacante 
por fallecimiento de D. Emilio Bégá? 
rra, la plaza de -Médico forense y d>< 
la Brisión preventiva, de categoría di 
entrada, que debe proveerse por con
curso entre sustitutos de todas las c% 
tegorías, con nombraraiiento anteríó 
al Real decróto de 12 de Abril de 1DFS
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conforme a lo piwenido en vi artícu- 
lo 4.° del Real decreto de 2*9 de Abril 
de 191-5.

Loe solieiíantee dirigirán. sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo . de 
treinta días naturales, a rentar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 15 de Abril de 1925.— -El 
Subseret ario, Gureí &---G o ja i  a.

Lia-el Juzgado de primera instan
cia de Tremps se halla vacante, por 
excedencia de D. Ricardo Portilla, 
la plaza de Médico forense y de ta 
Prisión preventiva, de categoría de 
entrada,, que debe proveerse por 
concurso entre sustitutos de todas 
las -categorías, conforme a lo pre
venido en el artículo 4.° del Leal 
decreto de 2§ de Julio de 1915.

Los set i citantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la ■ Au
diencia: territorialde B a rodona, p or 
conducto de! Juez del partido ea 
que presten sus servicios, dentro 
de! pinza de treinta días m atóatea, 
a- contar desde la púbMcaei&n de: 
este mmmmrm  la Gaceta Ito n iih 1

^MadrMAi5 de Mmü m  i 925.—E! 
Subsecretario, García-Goyena

' En él Juzgado de primera instan
cia do Torrelaguna se baila vacan
te, por prom oción de B. Jacinto Ya
ra, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, do categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
concurso entre sustitutos de todas 
las categorías, coxiformc a lo  pre
venido en el artículo .4,° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solí i citantes dirigirán .sus 
ánsta-Büías al Presidente de la Au-, 
dienéla territorial - de Madrid, por 
conducto dél Juez del partido "en 
que presten sus servicios,' dentro 
del plazo de .treinta. días .naturales., 
a contar desde la ...publicación de 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 15 de Abril efe 1925-.—M  
Subsecretario, García-Goyena

TITULOS .DEL .REINO
D. Francisco Moreno y Zuleta, Con

de de los Andes, con Grandeza de Es
paña, Marqués de Morlara, con Gran
deza # e ; España ;ba solíeitato en esto 
Ministerio %  réhaMMtecién . deí Yífu- 

, le de Conde de San Pedro, creado Por 
M m r n  te  Agostó de 1699, a 

favor de & ;Rodm gp de Miranda y  
doña Ana Antonia deLfégarde y  -Éto- 
daza, según di solicitante, y en cum
plimiento m  Jn'áiepkíesto ¡tá :éLartfca- 
10 9te del le a l  decreto de 27 de Mayo 
de 1912, "Ste señala el plazo de quince 
días, a partir de la publicación,, para 
que,, dentro dél mísnm, teaquellos a 
quienes conviniere puedan hacer ûso 
de 'su derecho m  relación con el T í -  
.ttító expresado.

Madrid, 13 de Abril de 1*925.— ®  
Subsecretario, García-Goyena. J

H A C IE N D A

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 

movido por D. Miguel Mir ftesselló* 
Jefe de ‘Negociado de tercera clase, 
en comisión, del Üiierpo Pericial de 
Contabilidad dél Estado, Tenedor de 
libros de la Tesorería-Contaduría' de 
Hacienda de Tarragona, en .solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey %  de acuerdo
icen lo informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
sueldo cutero, según el raso primero 
del artículo 3.3 del Reglamento y.Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
Sr, Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo 'digo a Y. I. para los debi
dos efectos, con .devolución del expe
diente. D ígs guarde a Y. T. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.— 
Él Oficia! mayor, Manuel Obregón 
Señor 'Director ¿general de Tesorería y 

LontabiMad.

Yisto el expediente promovido por 
D. Enrique Laurel Cantos, Portero 
cúaTto con destino en tesa ..Dependen- 
era provincia!, en solicitud -¡áe licen- 
ota por enfermo,

‘S. M. el fRey ̂ (q, D. g..),, de acuerdo 
con le informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 53 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comrunkada por el 
Sr. 'Subsecretario encargado del 'Mi
nisterio lo digo a Y. 'S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. ?S. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1925,—El 
Oficiad mayor, Manuel Ghregún.
-Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Yisto el expediente promovido por 
D. Manuel García Bernabé, Portero 
primero, con destino en esa Depen
dencia provincia!, en solicitud de li 
cencia por enfermo,

'•$. M. ai Rey :(q. D. ;g j, de acuerdo 
con lo informada, por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedórséla por 
un mes con sueldo enterp, según el 
caso primero del artmuío Í3  de! Re
glamento .y'Real orden de 12 de Di- 
ciembre ;ée 1921.

Be TteaT orden comunicada por ‘el 
Sr. Subsecretario encargado del 'Mi
nisterio lo digo a Y,. S. para los de
bidos efectos, con devolución dél ex
pediente.'Dios guárde a Y . VS. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1925.—El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor DeLqgad® de Hacienda en Ma

drid.

Yisto el expediente promovido por 
D. Rafael Margaez Gortázar, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M* el Rey ,(q. D. g .), "m  acuerdo 
con Jo informado por su inmediato

Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo .entero, ŝegún el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real urden de .12 de Di'-1 
ciemhre d‘e 19,24.

De Real orden comunicada por e) 
Sr. Subsecretario encargado del -MLr 
nistívrio lo digo a Y. S. para los de*c 
bidos efeictos, con devolución debex*. 
podiente. Dios guarde a Y. S. mueho^ 
años. Madrid, 8 de Abril de 1925.—E\ 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Gra-i 

nada.

GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

De acuerdo con. el Ile.gla3aa.ent0  del 
Personal Médico - farmacéutico dé 
la Beneficencia general, aprobada1 
por Real orden del Directorio Mi-: 
litar de 31 de Marzo del enrrienté; 
año (publicado en la Gaceta del A 
de Abril), se saca -a pública opo
sición la plaza de Farmacéutico de 
la Beneficencia general, dotada cotí 
el sueldo anua! de 4.0¿fi pese.ta.s y 
con sujeción a las neglas siguieii* 
tes:

1.a Estará destinado al serví citó 
de la farmacia del Uospítail de la 
Princesa y tendrá también .a sU 
cargo la inspección y dirección d$ 
los botiquines le los JIospitales dé 
Nuestra 'Señora del Carmen y Jesús1 
Nazareno, mientras no sean crea-: 
■das plazas de Farmacéuticos para1 
Jos mismos.

■2.a Los ejercicios .de oposición 
serán fres, consistiendo el prime
ro en contestar, en el tiempo máxi-: 
rno de una hora, a cuatro pregun
tas del '.CuestionariQ, sacadas a la 
suerte; el segundo, en reconocer y  
clasificar, en eH espacio de dos ho
ras, tres substancias de materia1 
farmacé.utica y tres plantas medi- 
cíñales, y él tercero, en la prepar 
ración de dos productos medicina
les, iguales, para todos ilos oposi
tores, quienes darán cuenta de ello' 
verbalmente,, en sesión publica. e$  
el 'tiempo que se les designe por é? 
Tribi.in.ail, que fijará iguálmente el 
que haya de concedérseles para IfiS 
preparación.

3.a Al terminar el plazo de uif 
mes de esta ' convocatoria se dará 
a cono cer a lo s o.p o s i t ores un .Cu es- 
tionario mínimo de 250 preguntas 

■de -la Eacuirtad, con arreglo -al cuál 
se ha de celebrar el primer ejerci
cio. Transcurridos ¡cuarenta' días 
desde la publicación de eáte Cues
tionario darán coniiónxi;) los ejerci
cios de oposición.

A.a Las : solicitudes, para tornad 
parte entelas oposiciones irán di
rigidas al Director general de Ad-, 
ministración y se presentarán en la; 

i Sección sexta, de este Ministerio,' 
dentro dél plazo de un mes, a pac*, 
tir de la fecha de la puhHicación dé, 

ícste anuncio de convocatoria en 1^: 
'G a c e t a  b e  M a d r id ,  a c o m p a ñ a n d o  <$, 
¡las mismas los títulos originales dj$( 
Doctor o Licenciado en F a rm a cA  
deil solicitante o copia legal de e llo ^
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y  una relación de Méritos y serv i
cios.

5.a AI p r e s e n ta r  su s  so l ic i tu d es  
a b o n a rá n  en m etá l ico ,  p o r  d e re ch o s  
de oposic ión , la ca n t id a d  de 40 p e 
se tas ,  ex tend iéndose les  el o p o r tu n o  

( rec ibo . Si a lg ú n  s o l ic i ta n te  no  fu e -  
»se adm itido  a los e je rc ic io s  de opo
s ic ión  le s e rá  devue lta  d icha  c a n 
t idad  c o n t ra  Ha p re se n ta c ió n -  del 

; r e g u a rd o  c o r re sp o n d ie n te .
Madrid, 15 de Abril de 1925.— El 

D ire c to r  g en e ra l ,  Calvo Sotelo.

R e f o r m a d o  e l  C u e r p o  d e  P r a c t i 
ca n te s  p a r a  el servic io  de los E s t a 
b le c im ien to s  de  Beneficencia  gene -  
ral,  con a r reg lo  a las b a s e s  que se 
d e te rm in a n  en el titule? 4.° ( a r t í c u 
lo s  3*8 y s ig u ien te s )  del R e g la m e n 
to del P e r s o n a l  M é d ic o - fa rm a c é u 
tico do B eneficencia  g e n e ra l  a p r o 
bado  p o r  Real dec re to  ele 31 de M a r
zo del c o r r ie n te  año  (publicado  en 
lá Gaceta de 14 de Abril) , se con
voca  a exám enes  de a lu m n o s  in t e r 
n o s  de M edicina y P ra c t i c a n te s  con 
t í tu lo  p r o fe s io n a l /  con su je c ió n  á 
las  r e g l a s  s ig u ie n te s :  " : : -

‘l /  El se rv ic io  s u b a l te rn o  de Me
dicina y Cirugía de la Beneílconcia 
g e n e r a r  e s ta r á  a ca rg o  de un  C uer
po de a lu m n o s  de Medicina, que se 
d e n o m in a r á n  a lu m n o s  in te rn o s ,  y 
o tro  de P ra c t i c a n te s ,  cada  uno  de 
los cuaJles te n d rá  e s c a la fó n  in d e 
p e n d ie n te  ( a r t íc u lo  38 del R e g la 
m e n to ) .

. 2.a El número de plazas de a lum 
n os  in te rn o s  de M edicina que se h a 
b rá  de p roveer s e r á : cuatro con la  
d o ta e ió n l  a n u a l  de 1.500 p e s e ta s ,  
1.8 con la de 1.000 p e s e ta s  y 15 de 
a lu m n o s  in te rn o s  s u p e rn u m e r a r io s  
s in  sueldo, pero  con derecho  a o cu 
p ar ,  por  o rden  de an t ig ü ed a d ,  las  
p la za s  r e m u n e ra d a s  que vay a n  va-  
cap do u n a  vez cor r ido  el tu rn o  de 
los n u m e ra  rio  s en el e sca la fón .

3.R El núm ero de plazas de P ra c 
ticantes que se habrá  de cubrir  
s e rá :  t r e s  con l a .do tac ión  a n u a l  de 
2.000 p e s e ta s  y cinco con Ha de 1.500 
p e s e ta s .

4.a P a r a  el exam en  de a lu m n o s  
| n  t oír í i os de M ed i c iñ a  (n u m  e r a r io s  
y  s u p e rn u m e r a r io s )  se ra  n e c e s a r io  
a c re d i ta r ,  con Ha ce r t if icac ión  co
r re sp o n d ie n te ,  t e n e r  a p ro b a d a s  las 
a s ig n a t u r a s  del t e rc e r  año  de F a 
cu l ta d .  Y p a r a  el ex am en  de P r a c -  
i icap  les, p o se e r  el t í tu lo  de P r a c 
ticante de Medicina y Cirugía, p re 
sentando el t í tulo original o un  cer
tif icado y no exceder de los t r e in ta  
añ o s  de edad, ac red i ta n d o  e s ta  c i r 
c u n s ta n c ia  con la certif icación  de 
.nacim ien to  del R e g is t ro  civil, d e 
b iendo tam b ién  a c o m p a ñ a r s e  u n a  
re la c ió n  de los m é r i to s  y se rv ic ios  
del a s p i ra n te .

,5 .a L as  soHicitudes p a r a  to m a r  
M r t e  en los r e sp e c t iv o s  exá m e n es  
i r á n  d ir ig idas  al l im o .  Sr. D ire c to r  
g&neral de A d m in is t ra c ió n  y se p r e 
c i n t a r á n ,  en u n ió n  de los d o c u m e n 
to s  n ec esa r io s ,  en la Sección s e x ta  
do es te  M inister io , d e n t ro  del p lazo 
d$ un  mes, a p a r t i r  de la fec h a  de 

pub licac ión  de e s ta  con v o c a to -  
rjft en la Ga g o t a  d e  M a d r i d ;

6 *  T a n to  los a s p i ra n te s  a p l a 

zas  de a lu m n o s  in te rn o s  de Medi
c ina  como los a s p i r a n te s  a las' de 
P ra c t i c a n te s  a b o n a r á n  al p r e s e n ta r  
su  solicitud , en la Sección sex ta  de 
es te  M inis ter io ,  la ca n t id a d  de 20 
p e s e ta s  en m etá l ico ,  en él co n c ep 
to  de d e re ch o s  dé exam en  y se les 
en tregará  el oportuno i ceibo. En el 
caso  de no se r  adm itido  a lg ú n  so 
l ic i ta n te  a .1 os e je rc ic io s  de ex a 
m en  se He devolverá  d icha  ca n t id a d  
c o n t ra  la p r e s e n ta c ió n  del r e s g u a r 
do que h u b ie re  recibido.

7.a El exam en  p a r a  la p ro v is ió n  
de las p lazas  de a lu m n o s  in te r n o s  
c o n s ta r á  de dos e jerc ic ios ,  c o n s is 
t iendo  eH p r im e ro  en c o n te s ta r ,  en  
el t iem po  m áx im o de qu ince  m in u 
tos, a u n a  p r e g u n ta  de A natom ía ,  
o t r a  de F is io lo g ía  y o t r a  de T e r a 
péu t ica ,  y. el segundo , en la c o n te s 
ta c ió n  y d e m o s tr a c ió n  p rá c t ic a ,  si 
fu e re  prec iso ,  en el p lazo  m áxim o 
de cinco m ir t i lo s ,  a u n a  p r e g u n ta  
de Cirugía menor.

8.a El exam en  p a r a  Ha p ro v is ió n  
de las p lazas  de' P ra c t i c a n te s  c o n s 
t a r á  ta m b ié n  de dos  e je rc ic ios ,  co n 
sistiendo el prim ero en la confestli
c ión p o r  e sc r i to  acu ita  p r e g u n ta  de 
la c a r r e r a  de P ra c t i c a n te s ,  s a c a d a  
a la su e r te  de é n t re  seis  deH c u e s 
t io n a r io  co r re sp o n d ien te ,  conce
diéndose el plazo de una hora p a ra ,  
la red a cc ió n  de la c o n te s ta c ió n  a
d icha  p re g u n ta ,  y el segundo  en
c o n te s t a r  v e rb a lm en te ,  en  eH t ie m 

p o  de diez m in u to s ,  a u n a  p r e g u n 
ta  de A n a to m ía  y F is io lo g ía  e le
mental, y  o tra  de Cirugía menor.

9.a Tan to -  en  los ex á m e n es  de 
a lu m n o s  in te rn o s  com o en los dé 
P ra c t i c a n t e s ,  a Ha t e rm in a c ió n  del 
seg u n d o  e je rc ic io  h a r á  el T r ib u n a l  
las  ca lif icac iones defin itivas , f o r 
m u la n d o  p r o p u e s ta  u n ip e rs o n a l  p a 
r a  la a d ju d ica c ió n  de Has p lazas  a 
I03 a s p i ra n te s .

10. Con t r  e i n ía  días al m e n o s  de 
an t ic ip a c ió n  a la ce le b ra c ió n  de los 
o p o r tu n o s  ex ám enes  se p u b l ic a rá  él 
C u e s t io n a r io  de los. e je rc ic io s .

Madrid, 15 de Abril de 1925.-—El 
D irec to r  gen e ra l ,  Calvo Sotelo.

Habiendo sido nombrados D. Luis 
Corbera Guillanzo In terven to r  de fon
dos del Ayuntamiento de Manlleu 
(Barcelona)," D. Mariano Méndez Mo
reno In terven to r  d¡e fondos del Ayun
tamiento de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real) y D. Paulino Sáenz Diez 
Vázquez In terven to r  de fondos del 
Ayuntamiento de Marín (Pontevedra), 
se publica conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo ,72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 14 de Abril de 1925. —  El 
Director general, P. D., Pascual Gil.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
D. Severo Girón Mallo acude a este 

Centro en súplica de que se le expida 
un  duplicado de su t i tu lo  de L icen-
r.i.n.ílo en Farm acia  por habérsele ex

traviado el que se le expidió con fe
cha 11 de Noviembre de 1908,

Lo que S3 :> :á>o o ío* ^í'ecies 
del Real decreto d e -27 de Mayo de 1855.

Madrid. 7 de A b ril de 1925"—El Sub
secretario, Leán Iz.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  I N S 
T I T U T O  G E O G R A F I C O

Autorizada esta Dirección general 
po r  Real orden del Ministerio de In s 
trucción pública y Bellas Artes de 3 
del corriente p a ra  anunciar  a oposi
ción libre tres plazas de Oficiales de 
entrada del Cuerpo de Artes Gráficas, 
Auxiliares de p r im era  clase de Ad
ministración, dotadas con el haber  
anual de 2.500 pesetas, dos de ellas 
de la especialidad de Tipógrafo y1 u n a  
de la de Tipógrafo m inervista , y dos 
plazas de Ayudantes terceros del.Cuer
po de Ayudantes de Artes Gráficas, 
Auxiliares de segunda clase de Ad
ministración, con 2.000 pesetas, y seis 
de Ayudantes cuartos del mismo 
Cuerpo, Auxiliares de tercera clase de 
Administración, , con 1.500 pesetas, 
u na  de la especialidad de Ayudantes 
tipógrafos, dos. de la de Ayudante del 
ta ller  de Fotografía, una  de Ayudante 
fotoc-opista y cuatro  de Ayudantes del 
ta lle r  de Litografía, adjudicándose las 
de 2.000 pesetas a los que obtengan 
plaza de. Ayudante de Fotografía; a 
continuación se insertan  las ins truc
ciones a que han de a justa rse  las m is
m as y los programas que han  de se r 
v i r  p a ra  los ejercicios de estas opo
siciones,

Instrucciones.

1.a Los individuos que soliciten 
tom ar  par te  en los ejercicios dé opo-

. sic-ión acred ita rán  que reúnen  las c i r 
cunstancias siguientes:

a) Ser español.
b) H aber cumplido la edad de diez 

y  siete años y  no exceder de la de 
t re in ta  p a ra  solicitar el opositar ál 
Cuerpo de Ayudantes, y  la de veinte 
y no exceder de tre in ta  y cinco p a r a  
el de  Oficiales el ú ltimo d ía  hábil de 
la presentación de instancias. E s ta  
Dirección, por la 'R e a l  orden én que 
se autoriza a convocar estas oposicio
nes, está Facultada p a ra  no exigir lf«* 
m ite máximo de edad a los que se pre*a 
senten corno opositores que estén des-» 
empeñando actualmente como in te r i 
nos e<stas plazas.

c) No hallarse inhabilitado para  
ejercer cargos públicos.

d) Acreditar robustez física gene
ral.

Las dos' p r im eras  condiciones se 
ac red ita rán  con la certificación del 
acta de nacimiento  expedida por el 
Registro civil, y  legalizada si es de 
fue ra  de la Audiencia te rr i to r ia l  de 
Madrid; la te rcera  por  medio de .una  
certificación expedida p o r .e l  Jefe del 
Registro Central de Penados y  Rebel
des y 'la ú ltim ’a po r  el reconocimiento 
hecho por el Médico nombrado por la 
Dirección general del In s t i tu to  Geo
gráfico. . .

2.a Las instancias, así docum enta
das y acompañadas de la cédula p e r 
sonal del interesado y  dos ejénuplares 
del retrato , busto de cuatro por  seis, 
uno de los cuales se u n irá  al expe
diente v el otro irá  negado y  selladc
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en el jusbificante médico de utilidad, 
cuyo documento lo servirá de certifi
cado de identidad para ]as oposicio
nes, .so dirigirán al Director general 
del Instituto Geográfico, y serán ad
mitidas los días laborables compren-- 
di dos desde el siguiente a la fecha de 
Ja publicación de este anuncio eñ la' 
G aceta  d e  Ma d r id , hasta cinco días 
antes del comienzo del reconocimien
to, ambos inclusive, y hasta la hora 
de las trece, incluso el último d iad o  
admisión de solicitudes, en la inteli
gencia de que no serán admitidas por 
ningún concepto las que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carezcan 
de los documentos expresados.

Ai presentarse la instancia y de
más documentos, los interesados o sus 
representantes entregarán en la Ha
bilitación del personal del Instituto 
Geográfico, en concepto de derechos, 
la cantidad do 30 pesetas para los as
pirantes a las tres plazas de Oficiales 
de entrada y para los de las dos de 
Ayudantes terceros, y la cantidad de 
25 pesetas para los aspirantes a pla
zas de Ayudantes cuartos, por él re
conocimiento "facultativo'y gastos que 
ocasionen • los exámenes y ejercicios 
prácticos.

3.a El reconocimiento se verificará 
el día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de tres meses con que 
se anuncia esta convocatoria, conta
do desde la fecha de la publicación en 
la  Ga c e t a . Se entenderá que renyn- 
e-ian a la oposición, perdiendo todos 
sus derechos, los aspirantes que no 
se hayan presentado al reconocimien
to facultativo.

•'4.a Los exámenes se verificarán 
ante Un Tribunal que al efecto desig
nará la Dirección general, dando prin
cipio el de Oficiales tipógrafos el lu
nes 27 de Julio; el de Oficial tipógra
fo minervista, el jueyes 30 de Julio; 
el do Ayudante tipógrafo, el lunes 3 
de Agesto; el de Ayudante de Foto
grafía, el jueves 6 de Agosto; el de 
Ayudante fotocopista, el lunes 10 de 
Agosto, y el de Ayudantes de la Li
tografía, el jueves 13 de Agosto.

5.a - Cada ejercicio deberá ser ter
minado en el plazo señalado de an
temano por el Tribunal.

Los . ejercicios se calificarán uno a 
too.

6.a Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal formará la relación 
ée los opositores que habrán de cu-

 ̂ b rir Jas plazas por orden de coneep- 
tuación, o menos, si no hubiera este 
tornero de los considerados aptos para 
ocupar las plazas.

7.a Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores a ingreso en los 
Cuerpos de Oficiales de Artes Gráfi
cas y Ayudantes se verificarán con 
arreglo, a los programas siguientes:

Programa de los ejercidos.
Para las plazas del Cuerpo de Ofi

ciales de Artes Gráficas (especialidad 
de Tipógrafos):

1.® Compás: ión de un original con 
ortografía defectuosa.

2.° Composición e interpretación 
dfe un estado a dos planas.

3.° Composición de un original de 
Matemáticas.

Se considerará como mérito preie- 
rente en igualdad do condiciones el 
saber componer en idiomas extranje

ros, quedando facultado el Tribunal 
para comprobar dicho conocimiento 
mediante el correspondiente ejercicio.
• Para una plaza de Oficial (especia
lidad de Tipógrafo minervista);

1.° Estampación de una tricromía 
¡sobre papel couohé.

2.® Estampación de un fotograbado 
de media tinta sobre papel conché y 
en color, cuya tinta deberá preparar 
el opositor.

3.® Estampación de un grabado de 
línea sobre papel pluma.

'4.® Confección de un molde tipo
gráfico para una tirada en colores, 
con fondos y relieves.

Para una plaza de Ayudante (espe
cialidad do Ayudante tipógrafo):

1.° Composición de un original con 
ortografía defectuosa.

2.° Composición de un estado sen
cillo. .

Para dos plazas dé Ayudantes (es
pecialidad del taller de Fotografía):

í.® Ejercicio oral, que consistirá 
en explicar las diversas formas em
pleadas en los procedimientos de co
lodión húmedo y placa soca y manera 
de. preparar prácticamente aquélla.

2.° Limpieza de una luna de vidrio 
de 70 por 90. cenlrímetros, colodiona- 
do y sensibilización de la misma.. Re
velado y fijado de la placa impresio-.

 ̂ nada.
Se considerará como mérito prefe

rente en igualdad de condiciones ei 
saber revelar y reforzar negativos de 
las dimensiones indicadas.

Para una plaza de Ayudante (espe
cialidad de Fotocopista) :

1.° Sensibilización de papeles a las 
sales de hierro y obtención de copias 
eon estos papeles.,

2.® Impresión en máquina rotativa 
de papeles positivos y negativos. T i
rajes diversos de estos papeles.

3.® Obtención de positivos en papel 
sepia de negativos fotográficos..

Para cuatro plazas de Ayudantes 
(especialidad de Ayudantes <íel taller 
de Litografía):

1.° Graneado y apomazado de una 
piedra litográfica.

2.® Graneado de una plancha de 
cinc en la graneadora eléctrica.

3.® Bacar papel e intercalar a la 
marcha de una máquina litográfica.

4.® Biselado de una plancha de 
cobre.

Madrid, 11 de Abril de 1925.—El 
Director general, Cubillo. •

F O M E N T O

DIRECCION  GENERAL DE OBRASPUBLIGAS
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad' 
publica de los caminos vecinales si
guientes:

De Zafra a Medina de las Torres, 
pasando por Puebla de lancho Pérez, 
y de la carretera de San Juan del 
Puerto a Cáccres desde el kilómetro 
130, atravesando el término de Sancho 
Pérez, a la carretera Cuesta de Casti- 
1 leja a Badaj oz en el kilóinetro 131.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1925.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Badajoz.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública de dos caminos vecina
les, mío que partiendo del pueblo de 
Montánchez enlace con el kilómetro 
33 de la carretera de Trujillo a los 
Cuatro Caminos y pasando por el si
tio de los Pilones vaya al pueblo de 
Torre de Santa María, y otro que par
tiendo del pueblo de Talavera la Vie
ja, por la margen izquierda del río 
Tajo, termine en la carretera de Gua
dalupe a Navalmoral de la Mata, pro* 
movidos por los Ayuntamientos efe 
Montánchez y Talavera la Vieja, res
pectivamente.

Lo que comunico a V. S. para su co* 
nocimiento y demás efectos. Diai 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de. 1925.—El Director jgé*. 
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cáceres.

S. M. el Rey (q D. g ), conformán
dose con lo propuesto por está Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración ae utilidad 
pública dé los caminos vecinales si
guientes :

Desda el pueblo de Videfferre al lí
mite del Ayuntamiento con el de Cua- 
ledro a enlazar cotí el de este pueblo 
al de Gironoa, con: un puente sobre el 
río Bubie.

Del término municipal de Baroo a 
la carretera do Ponferrada) a Orense.

De lá carretera de Junquera de Am- 
bia a la de Cortegada, Municipio de 
Sarreans.

Del camino vecinal de Rebordondo a 
Cualedro al límite con el Municipio 
de Calvos de Randín.

D¡e Robledo do Gernigo al kilómetro 
$7 de la carretera de Ponferrada á 
Orenso.

De la Mezquita, con dos deriva^iO| 
nes, a los pueblos de Santig030 J 
Cadvos.

Del camino vecinal Gastadon a San 
Miguel del Gampo y punto Cortiñas Ó 
Rubiacos.

De la Plazuela de Villoría al de Ar- 
mado. t' , .

Del puente de Oimbra al puieblo de 
Rosal.

De Molinos de Algarrobas a Moret
eas. . ^ > -

De Fustanes al pueblo de la Giua, 
Del punto Do Sonto al lugar de 

farrapa,
Del punto Palleira al camino veci

nal de Gualedro a la Gironda.
Del puente Sobreira al punto Gre- 

ceátiz.
Del kilómetro 547 de la carretera 

de Orense a Santiago a Sorscas.
Del camino vecinal do Cea a Leva

dura a la Pallota.
Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y demás efectos. Dio*
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g uarde a V. S. nmeítns años. Madrid, 
4 ele Abril de 1925,— El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Orense.

CARRETERAS. --CONSERVACIÓN Y REPA
RACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de term inación 
de la reparación  de explanación y 
firme de los kilómetros 1 ai 14, 19 al 
29 y 30 al 54 de la carretera de 
M oijaboy a Orense, provincia de 
Luyo, '

Está D irección  general ha teni
do a bien adjudicar definitivam en
te el servicio al m ejor postor, don 
Juan M eijide García, vecino de 
Sahiñao, provincia dé Lugo, que 
se com prom ete a ejecutarlo con su
jeción  al proyecto y en los  plazos 
tíésignados :éá -él pliego de con d i- 

' ciones particulares y económicas- de 
esta contrata, por la cantidad de 

,117.365 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1 4 8 x M ,Í t  
p  es e tas, teniendo el ad j udicat ario 
que otorgar la correspondiente es 
critura de contrata ante el N otario 
que designe el Decano del C olegio 
N o t a r ia l  de Madrid, dentro del p l a 
z o  de un mes, a contar de la  fecha 

¡de la p u b l i c a c ió n  en la  G a c e t a  de la 
presente resolución*

Lo que com unico a V. S. para su 
Conocim iento y e f e c t o .  Dios gu ar
de a V. S. m uchos años, Madrid, 21 
de Marzo de 1925.— Êl D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Oráeim dor de Pagos de e^s- 

xte‘ M inisterio, Jefe del N egociado 
de Gontabilidad, In p n ie ro  Jefe 
de Obras públicas dema provincia 
de Lugo y adjudicatario D. Juan 
Feijide García, vecino de B&biñao 
J L n g o ).

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
&  exp ían ación y firme de ios kiftó- 
m.Áros 324 al 328 de Ha carretera 
de Soria a Logroño, provincia de L o
grero, .
' Esta D irección  general ha teni
do a bien adjudicar definitivam en
te el servicio  al m ejor postor, don 
Eduardo Andrés Martínez, vecino de 
Nal da, provincia  de L ogroño, que 
se com prom ete a ejecutarlo con  su 
je c ión  al proyecto en los plazos 
designados en el pliego de cond i
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de
64.600 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 66.896,92 
peseta^, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano deil C olegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar de la lecha  
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución .

Lo que com unico a V. B. para su 
'conocim iento y efectos. D ios gu ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1925.— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Fagos de es 

te Ministerio., Jefe del N egociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de L ogroño y adjudicatario don 
Eduardo Andrés Martínez., vecino 
de Nalda.

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
de explanación y firme de los k iló
m etros 5 al 18 de la carretera de 
Arnedo a Esfeila, provincia de Lo
groñ o,

Esta D irección  general ha teni
do a bien adjudicar definitivam en
te el servicio al m ejor postor, don 
Frutos Marrodán Gómez, vecino de 
Tudetlilla, provincia de L ogroño, que 
se com prom ete a ejecutarlo con su
jeción. al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de con d i
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad d-e
49.600 pesetas, siendo • el presu 
puesto de contrata de 62.770,12 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que -designe el Decano deil Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1925.— -El D irector ge
neral, Faquineto. ^
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del N egociado 
de Contabilidad, IngChiéro' Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
d e  L ogroño y adjudicatario don 
Frutos M arrodón Góm ez, vecino 
de T u d e lilia .: ,

V isto el resultado obtenido en -la  
subasta de las obras de reparación  
de explanación y firme de los k iló 
m etros 82 . ab 9 4 Í¿ carretera de 
Lerma. a  la E stación de Bah A seo 
slo* provincia dé L ogroño,

Esta D irección  general ha teni
do a bien adjudicar definitivam ente 
el servicio, al m ejor postor, don 
Eduardo Andrés Martínez,^ vecino de 
Nalda, provincia  de L ogroño, q u e .se 
com prom ete a ejecutarlo con  su je 
ción  al proyecto y en los plazos de
signados en ©1 pliego de con d icio 
nes particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de 
69.950 pesetas, siendo el presu 
p uesto de contrata de 87.575,49 pe
setas, teniendQiel adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el N otario que 
designe el Decano del C olegio N o- 
ari&l de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fech a  .de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente résotocióm -

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mucho® años, Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos di© este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero jefe de

Obras públicas de la  provincia de 
Logroño y adjudicatario D. Eduardo;

• Andrés Martínez, vecino de Nalda' 
(Logroño).

Visto el resultado obtenido  ̂ en la 
subasta de las obra® de reparación, dé 
explanación y  firme de los kilómetros 
1 al 7 de la carretera de la estación 
de Haro a Pradoluengo, provincia de 
Logroño, ‘

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Eduardo An
drés Martínez, vecino de Nalda, pro
vincia de Logroño, qu© se comprome
te a ejecutarlo con 'sujeción; al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 81.839,18 pesetas, siendo; 
el presupuesto de contrata de 81.839,18 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la, correspon d iente evcriturá 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de.M adrid, dentro del plazo de un» 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de . la presente- 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.“ M  Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos d e  este 

Ministerio, Jefe á-eL Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero tefe de 
Obras públicas de la  _ provincia dé 
Logroño v adjudicatario D. Eduardo

• A ndrés . Martínez, vecino de Nalda 
^Logroño).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reimración, de  
e xptanación y  firme de los kilómetro ,9 
1 al 20 de la carretera de Lérida á 
la de Reus a Fraga, pixrvincia de L é 
rida.

Esta Dirección general ha tenido A  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí m ejor postor D. José Edreira 
Troitiño, vecino de Lérida, que  ̂ so- 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad ée 116.559,50 pesetas, sion* 
do el presupuesto de contrata de pe-?, 
setas 116.559,50, teniendo el adjudiE 
catarlo que otorgar la  currespondieñ^ 
te escritura de contrata ante él No
tario que© designe el ‘Decano- del Oo-? 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de ún me®, a contar de la  feehA 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años, Madrid, 21 dtf 
Marzo de 1 9 2 5 . - -El Director general, 
Faquineto. • • !i
Señores. Ordenador jté Pagos de eslé 

Ministerio, Jefe éel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia d|

' Lérida y  adjudicatario D. Jps|. 
Edreira y Troitiño, vecino de Lé-. 
i-ida*



Gaceta de Madrid.- Núm.  108 18 Abril 1925    375

Visto el resultado obtenido en 3a' 
subasta ,d.e las obras lie repax\a¿dón, ?de 
explanación ykfirme;do los kilómetros, 
i  al 10 dé la car-re'tora de Lérida a 
Flix  a Reas, provincia de Lérida,

Eaía Dirección general fea tenido a 
Mea adjudicar definti\irnnmie el ser- 
-vicio ai mejor postor D. Francisco Ga- 
ses Cortina, venino de Poblé da Se- 
gUFj, provincia de Lérida, que se rom-. 
ftpm'-áéte a ejecutarlo ron sujeción al 
prayeeio y  en los plazos designados 
m  el pboao de .condiciones parí ieula- 
res y económicas. de esta 1 contrata, por 
la cantidad de 132,993,75 pesólas, sien
do el preso poesía de non trata'de pop 
.'áselas 132.09:3,75, Uniendo -él .adjudi
ca tari o an.8 otorgar la rorre^pond i en
tes escritura ele contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla- 

de un roes, a contar ée la fecha 
de la  puhli-ración, en la Gaceta de la 
presente -.resolución.

Lo que comunico a V. 'Bv para su 
eonoeímienio y efeétns. 'Dios guarde - 
a V. S. muchos años, Madrid, 21 de. 
MarPO :de i  925— El Director gem^al,; 
Maquine Lo.
Señores’ Ordenador de Pagos -de -este 

Ministerio., lé fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 

' Dbias púbRe^^  ̂ de
■Lérida y ' adjudicatario !D. fran e la -.

' . <co Cases .Cortina, vecino de M i le  
; de Segur. .

V i s to el ves u 1 lad o • obtenido = en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme ce los kilómetros 
1 al 14, 21 y 25 de la carretera, de Lé
rida al Puente de la Clamor, provin
cia de Lérida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor pretor, D. Enrique To- 
vese Fontanert, vecino de Lérida, que 
'se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 9-9.060,O’O pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 99.060,34 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar 1a. correspon- 
dlente escritura de contrata .ante .al No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid dentro del pla
zo de un mies, a contar de la fecha de 
¡Ja publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muebose años. Madrid, 21 de Mar
zo de 1925..— El Director general, Fa- 
jquineto.
.Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

: Lérida y  adjudicatario D. Enrique 
Tovose Fontanert.

Visto el resultado obtenido eii la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y  firme de los kilómetros 36 

i al 56 de la carretera de Basella a Man- 
* resá, provincia de Lérida,

Esta Dirección general ha tenido a 
»bien adjudiiear definitivamente el ser

vicio al mqjor postor, -D. Manuel Agu
do y Agudo, vecao de Madrid, que se 
oonipremete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y -.económicas de esta ¡contrata por 
la cantidad de 243.973 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de -249.366 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la corresponda en Le escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un. mes, a contar 
de la fecha die la pififiteSicioa en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
BócimientíO y efectos. Dios guarde a: 
V. S. muchos años.. Madrid, 21 de Marzo 
de 1225.— El Director general, Faqui- 
neto. *
'Señores Ordenador de Pagos de este- 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de; 
Obras p ubi ic as ■ d e la pro vi nci a - de; 
Lérida y adjudicatario D. Manuel- 
Agudo y Agudo, vecino cíe Lérida. ■

Rectificaciones.
En la Ga c e t a  DE MADRID  correspon

diente al día 8 del actúa!, -en los anun
cios referentes a las adjudicaciones 

~#efini£mts #e "Súbitas áe reparaei§n¡ 
dé carreteas,¡"haydos sigutéales erro-'; 
res a rectificar. 7

En la página 180, ¡al priuclpi-o de ,1a 
primera columpa, dice: L . .d e  los k i
lómetros 250 ai 257 de la carretera de 
Albacete a Jaén (Jaén) Y  debe de
cir: u... de los kilómetros 253 al 257. 
de la carretera de Albacete a Jaén 
(Jaén)” .

En la página 181, en el anuncio re- 
ferenlo a la reparación de los kilóme
tros 4 al 15 de la carretera de San 
Juan del Puerto a Cáceres (Cáceres), 
dice: al mejor postor D. Antonio
Sierra Jaime” . Y  debe decir: “ ...a l 
mejor postor D. Antonio Sierra Sanz” , 

En la misma página, al final de la 
segunda columna, dice: “ ...obras de 
pintura en los puentes sobre los ríos 
Arroyo y AJagón” . Y  debe 'decir: 
M... obras de pintura de los puentes 
sobre Jos ríos Arrago y ÁLagón” , y- 
cuya ooati^a-eoiresponde.m la, qrno- 
vinois é§ Láceres,

érurd , 11 de Abril de 1925.— K  
Director general, FaquirMo.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 7 del actual, en los 
anuncios de adjudi ciaciones defini
tivas de subastan de obras de re
paración de carreteras, aparecen 
los-siguientes errores a rectificar:

En la página 148, en el anuncio 
referente a la reparación efe ¡los k i
lómetros 26 al 34 de la carretera 
de la de Lérida a F lix  a Reus y otra 
(Tarragona), dice: “ ...atf m ejor
postor D. Mariano Comas Viñes” , y 
debe decir: “ ... al m ejor postor don 
Mariano Comes V iñes” .

En la misma página, en el que 
se refiere a la reparación de los ki
lómetros 112 ail 122 de la carretera 
de Castellón a Tarragona (Tarra

gona), dice: “ ... al ¡mejor postor
D. Francisco Audi Colomé” , y debe, 
decir: al mejor postor D. Fran-<
cisco Audi Colomé” .

En la página 149, en e>l o o r e s 
pondiente a la reparación de los 
kilómetros 40,500 al 58 de Lérida  
a Tarragona (Tarragona), diñe; 
“ ... ail mejor postor D. Fortunato 
Cuesta Rama” , y debe decir: al
m ejor postor D. Fortunato Tuesta 
Rama” .

En la página 150, en la segundar ’ 
columna, dice: “ ... en los kilómetros 
1 al 14 de la carretera de Puebla: 
Torres a Ailbocácer” , y debe decir: . 
“ ... de los kilómetros 1 al 14 de la  
carretera de Puebla T  o mesa a A8- 
booácer” .

En él mismo anuncia dice,- asi- 
mismo: “ ... .al m ejor postor D. ’£o- 
sé Goder Al téve ” , y debe dcc ir * “ ... al 
m ejor postor ' D. José Godes M -  
tava” . : ; . ■ ; ■
4 En el misino anuncio ¡se. anecie:; 
“ c . siendo el presupuesto de con-; 
trata de 10 9.615 p es e tas ” , y debe ' 
decir: “ ...siendo el .presupuesto de 
contrata de 109.907,72 pesetas1” . i

En la página 151, segunda c o - ■ 
Humna, dice: “ ... En los kilómetros;
0 al 14,97 de lá carretera de Gande* í 
laria a la de Santa Cruz de Teneri,-A 
fe A Luenavist-a (Ganaríáb*)’**' y  de
be deí iv . de lasAkllióm.cÉims 0 al 
1,497 de xa carretera de Candela^ 
ria a uu Santa Cruz de Tcnerifel: 
^Canarias)” . .... . ;

En la página 153, ;en el numneto'. 
referente a ¡la reparación de los ki^ ’ 
lómetros 238 al 248 de la carretera 
de Madrid a Castellón (Valencia) * 
dice: “ por la cantidad de 55.739,35 ; 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 55.000 pesetas” , y  debe > 
decir: “ ... por la cantidad de 55.000 
pesetas, siendo el presupuesto dé 
contrata de 55.739,35 pesetas” .

En la misma página, en la ten*  ̂
cera columna, al final, di.ee: “ ... de ' 
los kilómetros 15 al 20 de la carre-. ■ 
tera de Jarandilla a la  de Navaher-» 
mosa a Logroño (T o led o )” , y debe; 
decir: “ de los kilómetros 15 al 20̂  
de la carretera de* Jarandilla a tó  
de Navahermosa a Logrosán (T o 
ledo j ” .

^n. el ...pispo anuncio dice: “por, 
"la* cantidad dé 148.800 pesetas , y 
debo decir: “ ... por la cantidad da 
143.800 pesetas” .

En ¡la página 15 4, primer a colum-. 
na, dice: de los kilómetros
al 14 de la carretera de Jarandina 
a la de Navahermosa a Logroño 
(T o le d o )” , y debe decir: V .  de 
kilómetros 10 al 14 de La carretera 
de Jarandilla a Ja de Navábermosa 
a Logrosán (T o led o )” .

En el mismo anuncio dice: “ ... a® 
m ejor postor D. Serafín L lava lot” ,; 
y debe decir: "... al m ejor postot; 
D. Serafín L lava llo l” .

En ¡la página 155, en el anuncio 
referente a la reparación de los k l- ¡ 
lómetros 1 al 9 de Qué!lar a Peña- 1 
fiel (Segovia ), dice: “ ... al m ejor,
postor í). Angel Frei Muñoz” , y de- ¡ 
be decir: “ ... al mejor postor dos£ i 
Angc1 Fraile Muñoz” .

En xa página 157, en el princip ié ; 
de la tercera columna, di.ee: M... éM :
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los kilómetros 1 y 6 de la .carretera 
de Cuenca a Tagarocete (Cuenca) ”,
Í debe decir: “... en los kilóm etros 

y 6 de la carretera de Cuenca a 
Tragacete (C uenca)”.

En la página 158, en el co.rres- 
ondiente a la reparación de los 
iilómetros 549, 550 y 571 al 582 de 

la carretera de Madrid a Francia por 
la Junquera (Barcelona), dice: al
mejor postor D. Salvador Llabres feoI- 
devilla ...”, y debe decir: al mejor
postor D. Salvador Mabrés Sode- 
yilla . . . ”

En la misma página, en el referen
te a la reparación de los kilómetros 1 
al 7 de la carretera de Lalueza a la 
de Madrid a Francia (Murcia)., dice: 
“Obras de reparación y firm e,..” y  
debo decir: “Obras de reparación de 
obras de fábrica y accesorias.

En la Ga c e t a  "del día 14 dé Abril, 
en la página 301, en la última colum
na, en el anuncio correspondiente a 
adjudicaciones, dice: “ ... por la can
tidad de 60.900 pesetas...”, y debe de- 
frir: “... por la cantidad de 69.900 pe- 
je ta s ...”.

Madrid, 14 de Abril de 1925.—El 
bifector general, A. Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. José Miralves y  Marco, Ayudante

de Montes, con destino en el Distrito 
forestal de Cádiz, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad, que jus
tifica con certificación facultativa bas
tante, que acompaña, y visto el infor
me favorable del Jefe del referido 
Distrito forestal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad con sueldo entero, li
cencia que podrá disfrutar en Madrid 
y que comenzará a contarse desde que 
se le notifique su concesión.

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario comunico a V. S. para su eona- 
ciraiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de . 1925.—El Director general, 
José Vicente Anche.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE CO
MERCIO Y SEGURO

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses,

a contar de esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Compañía do seguros sobre acci
dentes ferroviarios, hoy en Jjquiüa- 
ción, denominada La Nueva Ideal Es
pañola, de la que es Director Gerente 
D. Juan Méndez, y se halla domicilia
da en Valencia, calle de Martí, nu
mero 7, todos aquellos que se consi
deren perjudicados, acudiendo a, está 
Inspección dentro del indicado plazo 
para exponer cuanto estimeh perti
nente a su derecho. Lo que se hace 
público a los efectos do la mencio
nada disposición.

Madrid, 14 de Abril de 1925.—El 
Jefe superior de Gom«ercio y  Seguros, 
R. de Iranzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de .Se
guros vigente, se fija el plazo de dos 
meses, a contar de esta fecha, para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad de Seguros “A Gloria 
Portuguesa”, hoy en liquidación, do
miciliada en esta Corte, en la Puerta 
del Soi número 14, todos aquellos que 
se consideren perjudicados, acudiendo 
a esta Gomisaría general de Seguros 
dentro del indicado plazo, para expo
ner cuanto estimen pertinente a su 
derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 8 de Abril do 1925. — El 
Jefe superior, de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.


